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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

DECRETOS

DECRETO Nº 1259/23
Viedma, 1 de Noviembre de 2023

Visto: el Expediente N° 134.144-ST-2023 del Registro del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, la Ley 
J N° 651 y las Resoluciones N° 86, N° 344, N° 361 y N° 423/2023 del Ministerio de Transporte de la Nación 
Argentina, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N° 86/2023 del Ministerio de Transporte de la Nación Argentina, de fecha 
15 de febrero de 2023, se estableció el mecanismo por el cual se liquidaron los subsidios al transporte de 
pasajeros por los meses de enero, febrero, marzo y abril del corriente año;

Que mediante el Artículo 125 de la Ley Nacional N° 27.467 se creó el “Fondo de Compensación 
al Transporte Público de Pasajeros por Automotor Urbano del Interior del País” para compensar los 
desequilibrios financieros que pudieran suscitarse a raíz de las modificaciones producidas por aplicación 
del Artículo 115 del mismo texto normativo y se designó al Ministerio de Transporte como encargado de 
establecer los criterios de asignación y distribución de dicho fondo;

Que por medio del artículo 81 de la Ley de Presupuesto 2023, (N° 27.701) se estableció la prórroga del 
Fondo mencionado en el Considerando anterior, por la suma de pesos ochenta y cinco mil millones ($ 
85.000.000.000) como piso a partir del cual se revisaría el funcionamiento del sistema para actualizar el 
importe, estimulando un sistema de monitoreo permanente para corregir las asimetrías preferentemente 
en base a la asignación de recursos conforme al método de financiamiento de la demanda de pasajeros;

Que el 28 de Febrero de 2023 se firmó el Convenio entre el Ministerio de Transporte de la Nación y 
la Provincia de Río Negro, representada por el Sr. Ministro de Economía de la Provincia, Cr. Luis Pablo 
Vaisberg, a cargo del Despacho del Ministerio de Obras y Servicios Públicos por Decreto N° 160 del 22 de 
febrero, mediante el cual ésta se comprometió a informar una Cuenta Especial en el Banco de la Nación 
Argentina para recibir la transferencia por parte del Estado Nacional de las acreencias liquidadas en el 
marco de la compensación establecida en el artículo 125 de la Ley N° 27.467, prorrogado por el DNU 882/21 
y por el artículo 81 de la Ley N° 27.701 (Fondo Compensador), y a transferir esos fondos a cada una de las 
empresas de transporte que prestan el servicio público en cada uno de los Municipios de su jurisdicción 
de acuerdo a la distribución que el Estado Nacional informe;

Que asimismo, en dicho Convenio la Provincia se obligó a aportar mediante transferencias a las empresas 
prestadoras y/o a la jurisdicción municipal que así lo hubiera requerido mediante modo fehaciente, como 
mínimo un monto igual a los aportes girados por el Estado Nacional en concepto de Fondo Compensador, 
procurando la sustentabilidad de los servicios de transporte automotor de pasajeros involucrados en la 
presente medida;

Que por Decreto Provincial N° 250 de fecha 17 de marzo del corriente se creó el Régimen Provincial de 
Subsidios al Transporte Público Provincial Urbano e Interurbano 2023 y se ratificó el Convenio indicado 
en el anterior considerando;

Que mediante la Resolución N° 334/23 de fecha 5 de junio, del Ministerio de Transporte de la Nación se 
modificó el artículo quinto de la Resolución N° 86 MTR permitiendo a las jurisdicciones realizar el aporte 
por ellas comprometido mediante transferencias en dinero y/o especie;

Que por Resolución N° 361 del mencionado Ministerio, de fecha 13 de junio del año en curso, se prorrogó 
hasta el mes de junio inclusive el mecanismo por el cual se liquidaran los subsidios al transporte público 
de pasajeros de acuerdo a lo establecido por la Resolución N° 86 MTN;

Que por Resolución N° 423 del mencionado Ministerio, de fecha 22 de julio del corriente, se prorrogó 
hasta el mes de agosto inclusive el mecanismo por el cual se liquidaran los subsidios al transporte público 
de pasajeros de acuerdo a lo establecido por la Resolución N° 86 MTN, su modificatoria y prórrogas;

Que por Resolución N° 532 del Ministerio de Transporte de la Nación y, habiendo operado el vencimiento 
del plazo de la norma aludida precedentemente, la Dirección Nacional de Gestión de Fondos Fiduciarios 
entendió que correspondía dar continuidad a las condiciones de distribución previstas en la misma, por el 
plazo de ciento veinte (120) días, hasta el mes de diciembre del corriente;
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Que en el marco de lo establecido en los considerandos previos, la distribución correspondiente al Fondo 
de Compensación al Transporte Público de Pasajeros por Automotor Urbano y Suburbano del Interior del 
País asciende al monto mensual de hasta pesos nueve mil millones ($ 9.000.000,000), correspondiente a 
los períodos septiembre a diciembre del corriente año, totalizando así la suma de hasta pesos treinta y seis 
mil millones ($ 36.000.000.000);

Que en virtud de todo lo expuesto, con fecha 10 de octubre de 2023 la provincia de Rio Negro a través 
del señor Ministro de Obras y Servicio Públicos, firmó con el Estado Nacional la adenda IV al convenio 
suscripto el 28 de febrero del corriente, correspondiente a la prórroga de lo establecido originalmente por 
la Resolución N° 86 del Ministerio de Transporte de la Nación, hasta diciembre de 2023;

Que han tomado debida intervención los Organismos de Control, Asesoría Legal de la Secretaría de 
Transporte, Asesoría Legal y Técnica del Ministerio de Economía, Contaduría General de la Provincia y 
Fiscalía de Estado mediante Vista N° 03726-23 obrante a fojas 175;

Que el presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 181 ° Inciso 1) y 5) de la 
Constitución Provincial;

Por ello:

La Gobernadora
de la Provincia de Río Negro

DECRETA:

Artículo 1º.- Ratificar la Adenda IV al Convenio firmado el 28 de Febrero de 2023 en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires entre el Ministerio de Transporte de la Nación Argentina y la Provincia de Río Negro , 
representada por el Ministro de Obras y Servicios Públicos, ratificado por el Decreto N° 250/23, que como 
Anexo forma parte integrante del presente. -

Artículo 2°.- Prorrogar hasta el mes de Diciembre del año 2023 inclusive el “Régimen de Subsidios al 
Transporte de Pasajeros Provincial”, creado por el Decreto Provincial N° 250/23.-

Artículo 3°.- El decreto será refrendado por los señores Ministros de Obras y Servicios Públicos y de 
Economía.-

Artículo 4°.- Registrar, comunicar, publicar, tomar razón, dar al Boletín Oficial y archivar.-

CARRERAS.- C. Valeri.- L. P. Vaisberg.-
———

Adenda IV al Convenio suscripto entre el Ministerio de Transporte y 
la Provincia de Río Negro (CONVE-2023-22002327-APN-DGD#MTR) en el Marco 
de la Resolución Nº 86 de Fecha 15 de Febrero de 2023 del Ministerio Transporte

Entre el Ministerio de Transporte, representado en este acto por el Señor Marcos César Farina en su 
carácter de Secretario de Articulación Interjurisdiccional (en adelante, “El Ministerio”), constituyendo 
domicilio en la calle Hipólito Yrigoyen Nº 250, piso 12, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y la 
Provincia de Río Negro representada por el Señor Carlos Alfredo Valeri, en su carácter de Ministro de 
Obras y Servicios Públicos, en virtud de las facultades conferidas en Decreto Nº 395/2023, constituyendo 
domicilio en la calle Buenos Aires Nº 4 de la ciudad de Viedma de la Provincia de Río Negro (en adelante, 
“La Jurisdicción”); y, conjuntamente con El Ministerio, (denominadas “Las Partes), convienen suscribir 
la presente adenda en el marco de lo establecido en el artículo 72 de la ley Nº 27.591, prorrogado por el 
Decreto de Necesidad y Urgencia N° 882 de fecha 23 de diciembre de 2021, y por el artículo 81 de la Ley Nº 
27.701, y su reglamentación por las resoluciones Nº 86 de fecha 15 de febrero de 2023, Nº 361 de fecha 13 
de junio de 2023, Nº 423 de fecha 22 de julio de 2023 y Nº 532 de fecha 21 de septiembre de 2023, todas del 
Ministerio de Transporte, sujeto a las siguientes cláusulas:

Que ante la necesidad de dar una asistencia inmediata de fondos a los servicios de transporte público 
automotor urbano y suburbano del interior del país, se ha dispuesto una prórroga de las resoluciones Nº 
86 de fecha 15 de febrero de 2023, Nº 361 de fecha 13 de junio de 2023, Nº 423 de fecha 22 de julio de 2023 y 
Nº 532 de fecha 21 de septiembre de 2023, todas del Ministerio de Transporte y sus normas modificatorias 
y complementarias, sujeto a las siguientes cláusulas, y realizar Cuatro (4) nuevos pagos mensuales y 
consecutivos, por la suma de hasta pesos nueve mil millones ($ 9,000.000.000) correspondiente a los meses 
de septiembre, octubre, noviembre y diciembre todos de 2023, totalizando la suma de pesos treinta y seis 
mil millones ($ 36.000.000.000), de conformidad con la metodología aprobada a través de la Resolución 
Nº 423/2023 del Ministerio de Transporte.

Que, en virtud de lo expuesto en el considerando anterior, Las Partes entienden conveniente proceder 
a la suscripción de la presente adenda que complementa el Convenio aludido en el encabezado y sus 
correspondientes Adendas, conforme las siguientes cláusulas:

Cláusula Primera: Las Partes reconocen la continuidad y vigencia del Convenio - Año 2023 (CONVE-
2023-22002327-APN-DGD#MTR), suscripto en fecha 28/02/2023, y sus respectivas adendas y, en 
consecuencia, confirman las obligaciones asumidas en todos sus términos, con las modificaciones que 
pudieran implicarse por la presente adenda, a fin de su encuadre en la Ley Nº 27.591, prorrogada por el 
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Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 882 de fecha 23 de diciembre de 2021, en el artículo 81 de la Ley Nº 
27.701, y su reglamentación por las resoluciones Nº 86 de fecha 15 de febrero de 2023, Nº 361 de fecha 13 
de junio de 2023, Nº 423 de fecha 22 de julio de 2023 y Nº 532 de fecha 21 de septiembre de 2023.

Cláusula Segunda: La Jurisdicción se obliga a efectuar la distribución de los fondos transferidos por el 
Ministerio de Transporte a las empresas, conforme a las siguientes pautas:

1 Los Estados Provinciales y/o Municipales, deberán efectuar la distribución de las acreencias 
liquidadas por el Ministerio de Transporte en favor de las empresas prestadoras del servicio público 
por automotor de pasajeros, sean estas de jurisdicción provincial y/o municipal, siempre que sus 
servicios se encuentren alcanzados por el Fondo Compensador.

2 En todos los casos, las jurisdicciones Provinciales y/o Municipales beneficiarias transferirán a las 
empresas de su ejido territorial los montos recibidos dentro de los Dos (2) días hábiles de acreditados 
los fondos, a las Cuentas Especiales oportunamente informadas.

Cláusula Tercera: La Jurisdicción se obliga a aportar al sistema de transporte de pasajeros urbanos y 
suburbanos por automotor, ya sea mediante transferencias, en dinero y/o en especie, a las empresas 
prestadoras de los servicios provinciales y municipales o, en su caso, a la jurisdicción municipal que así 
se lo hubiera requerido por medio fehaciente, como mínimo, un monto igual a los aportes girados por 
el Estado Nacional en el marco del presente Convenio, procurando la sustentabilidad de los servicios de 
transporte automotor de pasajeros involucrados en la presente medida.

Cláusula Cuarta: La Jurisdicción se obliga a dar íntegro cumplimiento a todas las obligaciones 
establecidas en el “Convenio - Año 2023”, y sus respectivas Adendas, mientras persista la ejecución de 
las acreencias que perciba el Fondo Compensador que fueran devengadas en el marco de los mismos y la 
presente Adenda; y hasta la rendición final de éstas, en su condición de beneficiaria del mismo.

Cláusula Quinta: Las Partes acuerdan prorrogar el plazo de vigencia del Convenio - Año 2023 y sus 
respectivas Adendas, hasta el mes de diciembre de 2023 inclusive.

En prueba de conformidad se firman Dos (2) ejemplares, de un mismo tenor, y a un solo efecto, en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los días 10 del mes de Octubre de 2023.

DECRETOS SINTETIZADOS

DECRETO Nº 1211- 24-10-2023.- Transferir, a partir del 01 de Enero de 2023 a la Sargento (AS-EG) Colicheo 
Ana Laura (Legajo Personal N° 13190), como Oficial Inspector del Agrupamiento Profesional - Escalafón 
Sanidad, no correspondiendo abonar la diferencia salarial retroactiva por la nueva jerarquía asignada, de 
acuerdo a lo expuesto en el considerando octavo del presente.- Reubicar en el primer (1°) año a partir de 
01 de Enero de 2023 al Oficial Inspector (AP-ES) Colicheo Ana Laura (Legajo Personal N° 13190).- Expte. 
N° 106762-V-2022.-

DECRETO Nº 1212- 24-10-2023.- Transferir a partir del 01 de Enero de 2023, al Agente (ASA-ESyM) Lavezzo 
Julio César (Legajo Personal N° 18939), como Oficial Inspector del Agrupamiento Profesional Escalafón 
Administrativo, no correspondiendo abonar diferencia salarial retroactiva por la nueva jerarquía 
asignada, de acuerdo a lo expuesto en el considerando octavo del presente.- Reubicar en el primer (1°) 
año a partir del 01 de Enero de 2023 al Oficial Inspector (AP-EA) Lavezzo Julio César (Legajo Personal N° 
18939).- Expte. N° 108789-J-2022.-

DECRETO Nº 1239- 25-10-2023.- Transferir a partir del 01 de Enero de 2023, al Agente (ASA-E0) Sequeiros 
María Laura (Legajo Personal N° 19101), como Oficial Inspector del Agrupamiento Profesional - Escalafón 
Sanidad, no correspondiendo abonar diferencia salarial retroactiva por la nueva jerarquía asignada.- 
Reubicar en el primer (1°) año a partir del 01 de Enero de 2023 al Oficial Inspector (AP-ES) Sequeiros 
María Laura (Legajo Personal N° 19101).- Expte. N° 109288-J-2022.-

DECRETO Nº 1240- 25-10-2023.- Transferir a partir del 01 de Enero de 2023 a la Sargento (ASA-ESyM) 
Koltowski Flavia Marcela (Legajo Personal N° 11046), como Oficial Inspector del Agrupamiento 
Profesional - Escalafón Sanidad, no correspondiendo abonar la diferencia salarial retroactiva por la 
nueva jerarquía asignada, de acuerdo a lo expuesto en el considerando octavo del presente.- Reubicar 
en el primer (1°) año a partir de 01 de Enero de 2023 al Oficial Inspector (AP-ES) Koltowski Flavia Marcela 
(Legajo Personal N° 11046).- Expte. N° 106602-J-2022.-

DECRETO Nº 1241- 25-10-2023.- Transferir a partir del 01 de Enero de 2023, al Agente (ASA-ESyM) Villegas 
Micaela (Legajo Personal N° 19096), como Oficial Inspector del Agrupamiento Profesional - Escalafón 
Sanidad, no correspondiendo abonar diferencia salarial retroactiva por la nueva jerarquía asignada, de 
acuerdo a lo expuesto en el considerando octavo del presente.- Reubicar en el primer (1°) año a partir del 
01 de Enero de 2023 al Oficial Inspector (AP-ES) Villegas Micaela (Legajo Personal N° 19096).- Expte. N° 
101918-J-2022.-
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DECRETO Nº 1242- 25-10-2023.- Transferir a partir del 01 de Enero de 2023 a la Cabo Primero (ASA-E0) 
Nykolyszyn Ludmila (Legajo Personal N° 14244), como Oficial Inspector del Agrupamiento Profesional 
- Escalafón Administrativo, no correspondiendo abonar la diferencia salarial retroactiva por la nueva 
jerarquía asignada.- Reubicar en el primer (1°) año a partir de 01 de Enero de 2023 al Oficial Inspector 
(AP-EA) Nykolyszyn Ludmila (Legajo Personal N° 14244).- Expte. N° 106562-C-2022.-

DECRETO Nº 1243- 25-10-2023.- Transferir a partir del 01 de Enero de 2023, al Agente (ASA-ESyM) 
Ruiz Cintia Ayelen (Legajo Personal N° 19278), como Oficial Inspector del Agrupamiento Profesional 
- Escalafón Jurídico, no correspondiendo abonar diferencia salarial retroactiva por la nueva jerarquía 
asignada.- Reubicar en el primer (1°) año a partir del 01 de Enero de 2023 al Oficial Inspector (AP-EJ) Ruiz 
Cintia Ayelen (Legajo Personal N° 19278).- Expte. N° 107483-J-2022.-

DECRETO Nº 1246- 25-10-2023.- Aprobar, en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
celebrado entre el Ministerio de Economía, representado por su titular Contador Luis Pablo Vaisberg 
(DNI N° 22.325.704) y la señora Luisina Paola Goñi Rodríguez (DNI N° 39.870.323).- Expte. N° EX-2023-
00357656-GDERNESSRRHH#ME.-

DECRETO Nº 1247- 01-11-2023.- Rechazar el recurso jerárquico presentado por el Agente (AS-EG) Huenulef 
Jorge Antonio (Legajo Personal N° 28.620/6), contra la Disposición N° 161 del 04 de diciembre de 2020, 
del Director General del Servicio Penitenciario Provincial.- Expte. N° 17.133-MSyJ-2020.-

DECRETO Nº 1248- 01-11-2023.- Promover automáticamente a partir del 01/07/2.021, al agente Sacchetti, 
Mariano José (C.U.I.L. N° 20-33530652-0) a la categoría 14, agrupamiento profesional de la Ley L N° 1.844 
y modificatorias.- Transferir, a partir de la fecha del presente Decreto con su correspondiente cargo 
presupuestario al agente Mariano José Sacchetti (CUIL N° 20-33530652-0) con situación de revista en 
la categoría 14, agrupamiento profesional de la Ley L N° 1.844 y modificatorias, de la Jurisdicción 26, 
Programa 01.00.00.03, actividades centrales dependiente del Ministerio de Producción y Agroindustria 
a la Jurisdicción Programa Gerencia de Asuntos Legales de la Agencia de Recaudación Tributaria del 
Ministerio de Economía de la Provincia de Río Negro, conforme el Artículo 14° de la Ley L N° 3.487.- 
La Subsecretaría de Recursos Humanos del Ministerio de Producción y Agroindustria, deberá notificar 
a la Aseguradora de Riesgos de Trabajo (ART) el lugar donde se afectó al transferido, no pudiéndose 
modificar el mismo sin previa comunicación a dicha Aseguradora.- Expte. N° 218.256-SRH-2.023.-

RESOLUCIONES

Provincia de Río Negro
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

Junta de Disciplina Docente
Resolución Nº 269/2023

Se hace saber por este medio al Sr. Gramajo, David Alberto; CUIL N° 20-24342126- 9, que la Junta de 
Disciplina Docente dependiente del Consejo Provincial de Educación del Ministerio de Educación y 
Derechos Humanos de la Provincia de Río Negro ha dictado la Res. N° 269-JDD-23, del Expediente N° 
22413-EDU-2021 que en su parte pertinente dice:

Viedma (R.N.), 11 de octubre de 2023

Visto: El Expediente N° 22413-EDU-2021 del registro del Consejo Provincial de Educación, del Ministerio 
de Educación y Derechos Humanos de la provincia de Río Negro “S/ Presunta situación irregular docente 
GRAMAJO, David Alberto- Escuela Primaria Nº 83- Nahupa Huen”; y

CONSIDERANDO: [ … ]

Por Ello: 
La Junta de Disciplina Docente

RESUELVE

Artículo 1°: Aplicar al docente Gramajo, David Alberto C.U.I.L Nº 20-24342126- 9, la sanción prevista 
en el artículo 61° inciso g) de la Ley Nº 391 – Estatuto Del Docente: “CESANTÍA” por el término un (1) 
año sin goce de haberes, ni prestación de servicios, en todos los cargos y/u horas que desempeñe en 
Establecimientos Educativos dependientes del Consejo Provincial de Educación.

Art. 2º: Determinar que la sanción impuesta es de efectivo cumplimiento a partir de la notificación de 
la presente e implicará inhabilitación para un nuevo ingreso e impedimento para su clasificación como 
aspirante a interinatos y suplencias por igual período que el señalado en el artículo precedente.

Art. 3º: Establecer que el docente Gramajo, David Alberto antes de un nuevo ingreso al Sistema Educativo 
Rionegrino, deberá dar cumplimiento a lo normado por Resolución Nº 1930/15, Modificatoria Resolución 
Nº 2059/16 y Resolución Nº 2622/15.

Art. 4º: Notificar al docente sumariado a través del Instructor Sumariante;
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Art. 5º: Registrar, comunicar y archivar.

Noelia Noemí Maggioni, Presidenta Junta de Disciplina Docente -  Marcela Fabiana Casas, Secretaria En 
Representación Docente -   Rodolfo Horacio Mellado, Vocal en Representación Docente - María Aurora 
Gustin, Vocal en Representación Docente - Debora Paula Moreira, Vocal Junta De Disciplina Docente

Queda Ud. Debidamente Notificado.-
–—oOo—–

Provincia de Río Negro
AGENCIA DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA

Resolución Nº 938/2023
Viedma, 15 de Noviembre de 2023.-

Visto el Expediente Electrónico N° EX-2023-00546186-GDERNE-GRYC#ART, en trámite ante el 
Departamento de Agentes de Retención y Percepción dependiente de la Agencia de Recaudación 
Tributaria de la Provincia de Río Negro y;

CONSIDERANDO:

Que en orden 14 obra glosado el documento digital RS-2023-00548679-GDERNE-DD#ART Resolución 
Nº 911/2023 de fecha 08/11/2023 en donde se designa como Agente de Recaudación del Impuesto de Sellos 
al contribuyente Socin Guillermo Carlos CUIT N° 20-25130355-0 con domicilio fiscal en calle Moreno Nº 
126 Piso 1 Dpto A de la ciudad de San Carlos de Bariloche, provincia de Río Negro, a partir del 01/11/2023;

Que en orden 17 obra glosado el documento digital RS-2023-00557989-GDERNE-DD#ART obra Ticket 
Nº 2169653 de la Oficina Virtual de esta Agencia donde el contribuyente antes mencionado solicita se 
modifique la fecha de designación dado que el continuo actuando durante el mes de octubre ante el 
fallecimiento del titular del Registro 27 donde el fue designado como escribano adscripto;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades que le son propias en virtud a lo establecido en 
los Artículos 5º y 34º, 3º párrafo del C Código Fiscal Ley I N° 2686 y modificatorias concordantes con el 
Artículo 3º de la Ley Nº 4667;

Por ello,
El Director Ejecutivo

de la Agencia de Recaudación Tributaria
RESUELVE:

Artículo 1º.- Modificar el Artículo 1° de la Resolución Nº 911 el cual quedará redactado de la siguiente 
manera “Designar como Agente de Recaudación del Impuesto de Sellos al contribuyente Socin Guillermo 
Carlos CUIT N° 20-25130355-0, con domicilio fiscal en calle Moreno Nº 126 Piso 1 Dpto. A de la ciudad de 
San Carlos de Bariloche, provincia de Río Negro, a partir del 01/10/2023”.-

Artículo 2°.- Registrar, comunicar a los interesados, publicar en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.-

Cr. Martín Kelly, Director Ejecutivo, Agencia de Recaudación Tributaria.-

LICITACIONES

Presidencia de la Nación
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Licitación Pública Nº 50/23

Objeto: “S/ Construcción de Edificio Propio para Jardín de Infantes Nº 128 E.P. Nº 191 - Campo Grande 
(Sgto. Vidal) Programa Fondo Nº 46”

Presupuesto Oficial: $ 184.575.747,29

Garantía de Oferta exigida 1%

Fecha de apertura 11/12/2023 | Hora: 10:00 hs.

Lugar: Ministerio de Educación y Derechos Humanos, Calle Roca Nº 260 - Viedma (CP: 8500) RN.

Plazo de entrega: 360 días.

Valor del Pliego: $ 25.000,00

Lugar de adquisición del pliego: Ministerio de Educación y Derechos Humanos, Calle Roca Nº 260 - 
Viedma (CP: 8500) RN.

Correo electrónico: arquitectura@educacion.rionegro.gov.ar

Secretaría de Infraestructura Escolar 

Expediente Nº: 107.277-EDU-2023.

Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.-
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Licitación Pública Nº 52/23

Objeto: “S/ Construcción de Edificio Propio para Jardín de Infantes a Crear - Coronel Belisle - Programa 
Fondo Nº 46”

Presupuesto Oficial: $ 188.155.800,35

Garantía de Oferta exigida 1%

Fecha de apertura 20/12/2023 | Hora: 10:00 hs.

Lugar: Ministerio de Educación y Derechos Humanos, Calle Roca Nº 260 - Viedma (CP: 8500) RN.

Plazo de entrega: 360 días.

Valor del Pliego: $ 25.000,00

Lugar de adquisición del pliego: Ministerio de Educación y Derechos Humanos, Calle Roca Nº 260 - 
Viedma (CP: 8500) RN.

Correo electrónico: arquitectura@educacion.rionegro.gov.ar

Secretaría de Infraestructura Escolar 

Expediente Nº: 107.278-EDU-2023.

Financiamiento Ministerio de Educación de la Nación.-
–—oOo—–

Provincia de Río Negro
MINISTERIO DE ECONOMÍA

Subsecretaría de Compras y Suministros
Licitación Pública Nº 121/2023 (Primer Llamado)

Objeto y Destino: Adquisición de Lavandina Concentrada, para un plazo aproximado de Nueve (9) Meses 
con destino a los Establecimientos Penitenciarios N° 1 de Viedma, N° 2 de General Roca, N° 3 de San Carlos 
de Bariloche y N° 5 de Cipolletti, dependientes del Ministerio de Seguridad y Justicia.-

Costo Total Técnicamente Estimado: Pesos Cuarenta y Dos Millones Trescientos Sesenta y Dos Mil Cien 
($ 42.362.100,00).-

Sellado: El Pliego se Sellará con Timbre Fiscal de la Provincia ($ 3.980,00).-

Garantía de Oferta: El Uno por Ciento (1%) del Monto Total Cotizado. 

Apertura: 27/11/2.023		  Hora: 10:30 hs.

Pliegos y Consultas: En la Página Web de la Provincia Sitio Oficial www.rionegro.gov.ar 

En la Subsecretaría de Compras y Suministros. Álvaro Barros Nº 855, Teléfono: 02920-423653-Viedma-
Río Negro.-

Mail: licitaciones@suministro.rionegro.gov.ar; proveedores@suministro.rionegro.gov.ar
––O––

 Licitación Pública Nº 122/2023 (Primer Llamado)

Objeto y Destino: Adquisición de Veintisiete Mil Quinientos (27.500) Módulos Navideños con destino a 
Familias Carenciadas de la Provincia, a cargo del Ministerio de Desarrollo Humano y Articulación Solidaria.

Costo Total Técnicamente Estimado: Pesos Doscientos Noventa y Nueve Millones Doscientos Dieciocho 
Mil Cuatrocientos Veinticinco ($299.218.425,00).

Sellado: El Pliego se sellará con Timbre Fiscal de la Provincia ($ 3.980,00).

Garantía de Oferta: El Uno Por Ciento (1%) del Monto Total Cotizado. 

Apertura:  29/11/2.023                           Hora: 09:00 Hs

Pliegos y Consultas: En la pagina web de la Provincia Sitio OficiaL www.rionegro.gov.ar 

En la Subsecretaria de Compras y Suministros. Álvaro Barros Nº855, Teléfono:  02920-423653-Viedma-
Río Negro.-

Mail: licitaciones@suministro.rionegro.gov.ar; proveedores@suministro.rionegro.gov.ar .-

COMUNICADOS

Provincia de Río Negro
PODER JUDICIAL

Consejo de la Magistratura

La Secretaría del Consejo de la Magistratura publica por este medio los resultados de los exámenes de 
oposición, de conformidad a lo dispuesto por el art. 12 inciso c) de la Ley K 2434, correspondiente a Un 
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(1) Cargo de Juez ó Jueza de Garantías de la Primera Circunscripción Judicial con asiento de funciones 
en la ciudad de Viedma (Res. Nro. 73/22-CM): ICJ-710-SLS: 26,66; ICJ-974-SLS: 23,33; ICJ-127-SLS: 37,33; 
ICJ-440-SLS: 25,66; ICJ-551-SLS: 26,66; ICJ-690-SLS: 37,33.-

Fdo. Digitalmente: Guido Main.-
–—oOo—–

Provincia de Río Negro
PODER JUDICIAL
Juzgado Electoral

Listado inicial de ciudadanos/as para integrar
los Tribunales de Jurados para el año 202

El Juzgado Electoral Provincial comunica la lista inicial de ciudadanos/as para integrar los Tribunales de 
Jurados para el año 2024, resultante del sorteo realizado en audiencia pública el día 13/11/2023, conforme 
art. 36 del Código Procesal Penal de la Provincia de Río Negro (Ley 5020)

Extracto de Sorteo

Sorteo Juicio por Jurados 1ra Circ. Femen

Sorteo Nro.: 1					     Fecha: 13/11/2023

						      Hora: 10:39:51
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Extracto de Sorteo

Sorteo Juicio por Jurados 2da Circ. Femen

Sorteo Nro.: 3					     Fecha: 13/11/2023

						      Hora: 10:44:15
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Extracto de Sorteo

Sorteo Juicio por Jurados 2da Circ. Mascu

Sorteo Nro.: 4					     Fecha: 13/11/2023

						      Hora: 10:46:03
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Extracto de Sorteo

Sorteo Juicio por Jurados 3ra Circ. Femen

Sorteo Nro.: 5					     Fecha: 13/11/2023

						      Hora: 10:47:34
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Extracto de Sorteo

Sorteo Juicio por Jurados 3ra Circ. Mascu

Sorteo Nro.: 6					     Fecha: 13/11/2023

						      Hora: 10:49:12
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Extracto de Sorteo

Sorteo Juicio por Jurados 4ta Circ. Femen

Sorteo Nro.: 7					     Fecha: 13/11/2023

						      Hora: 10:51:54
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Sorteo Juicio por Jurados 4ta Circ. Mascu
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EXPURGO DOCUMENTAL

Provincia de Río Negro
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

Archivo General
Expurgo Documental 2023

Primera Circunscripcion Judicial

La Comisión Clasificadora de Expurgo de la documental comunica por este medio  que se encuentra 
a disposición de los interesados y por el término de cinco (5) días corridos a partir del    día  20/11/2023  
las listas de expedientes seleccionados en la Delegación de Archivo de la Primera Circusncripción 
Judicial Viedma, sito en calle San Martín Nº 441, en un total  de 19920 causas conforme lo dispuesto en el 
Reglamento de Archivo arts. 22/33. Primera Circunscripción Judicial: Superior Tribunal de Justicia Sec. 
Civil remisión año 2017 y 2018; Sec. Penal:  2020 y 2021; Sec. Laboral: 2017 y 2018; Sec. Originarias: 2018; 
Sec. Superintendencia: 1997, 2019 y 2020; Cámara Civil: 2017,  Cámara Criminal: 1996; Cámara Criminal 
Residual: 2018 y 2021Cámara Laboral: 2004, 2008, 2010, 2015, 2016, 2017 y 2018; Cámara Laboral Art. 24 
R.A. : 2022 y 2023;  Juzgado Civil Nº 1: 2006, 2008, 2010, 2016, 2017 y 2018; Juzgado Civil Nº 3 : 2017 y 2018; 
Juzgado de Familia N° 5: 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018; Juzgado de Familia N° 7: 2017 y 2018; Juzgado de 
Paz: 2017 y 2018; Oficina Judicial Residual ex Juzgados de Instrucción Nros. 2 y 4: 2009, 2011, 2012, 2017, 
2018, 2020 y 2021; Procuración General: 2019, Fiscalia General: 2017, U.F.T.: 2018 y U.F.T. Art. 24 R.A.: 2021, 
2022 y 2023. Fdo.: Susana G. Belcastro, Directora General de Archivos Subrogante y Delegada de Archivo 
Ira. C.J.-

Susana G. Belcastro, Delegada de Archivo I° C. J. Directora General de Archivos Subrogante.-

EDICTOS LEY PIERRI

El Instituto Municipal de Tierra y Vivienda para el Hábitat Social, cita y emplaza a Fontina Luís Antonio 
y/o sucesores y/o a terceros quienes se consideren con derecho al inmueble cuya nomenclatura catastral 
de acuerdo al informe de dominio es Dpto. Catastral 19, Circunscripción 1, Sección C, Manzana 167, 
Tomo 153, Folio 237, Finca 17172, sito en calle Copihue 262, barrio Villa Llanquihue, de la ciudad de San 
Carlos de Bariloche, para que en el plazo de treinta (30) días comparezcan a estar a derecho en el Expte. N° 
0005-IMTVHS-2014, en trámite ante el I.M.T.V.H.S. Cualquier oposición deberá cumplimentarse en calle 
24 de Septiembre Nº 12 de San Carlos de Bariloche. La presente intimación cumplimenta el régimen de la 
Ley Nacional Nº 24.374 “Ley Pierri”, Ley Provincial I Nº 3.396 y Decreto Reglamentario Nº 1167/17.- Firma 
María Paula Meira, Presidente.-

-–—•—–-

El Instituto Municipal de Tierra y Vivienda para el Hábitat Social, cita y emplaza a Benavides de Arriagada 
Alicia Inés y/o Arriagada y Benavides Orfelina Inés y/o sucesores y/o a terceros quienes se consideren con 
derecho al inmueble cuya nomenclatura catastral de acuerdo al informe de dominio es Dpto. Catastral 
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19, Circunscripción 2, Sección E, Manzana 286, Tomo 871, Folio 13, Finca 91857, sito en calle 9 de Julio 
1347, barrio Nueva Esperanza, de la ciudad de San Carlos de Bariloche, para que en el plazo de treinta (30) 
días comparezcan a estar a derecho en el Expte. Nº 000007-IMTVHS-2018, en trámite ante el I.M.T.V.H.S. 
Cualquier oposición deberá cumplimentarse en calle 24 de Septiembre Nº 12 de San Carlos de Bariloche. 
La presente intimación cumplimenta el régimen de la Ley Nacional Nº 24.374 “Ley Pierri”, Ley Provincial I 
Nº 3.396 y Decreto Reglamentario Nº 1167/17.- Firma María Paula Meira, Presidente.-

-–—•—–-

El Instituto Municipal de Tierra y Vivienda para el Hábitat Social, cita y emplaza a Di Tommaso e Hijos 
S.A. y/o sucesores y/o a terceros quienes se consideren con derecho al inmueble cuya nomenclatura 
catastral de acuerdo al informe de dominio es Dpto. Catastral 19, Circunscripción 2, Sección E, Manzana 
305, Tomo 747, Folio 21, Finca 144522, sito en calle Emilio Frey 117, barrio 169 viviendas Sara María Furman, 
de la ciudad de San Carlos de Bariloche, para que en el plazo de treinta (30) días comparezcan a estar a 
derecho en el Expte. N° 000063-IMTVHS-2019, en trámite ante el I.M.T.V.H.S. Cualquier oposición deberá 
cumplimentarse en calle 24 de Septiembre Nº 12 de San Carlos de Bariloche. La presente intimación 
cumplimenta el régimen de la Ley Nacional Nº 24.374 “Ley Pierri”, Ley Provincial I Nº 3.396 y Decreto 
Reglamentario Nº 1167/17.- Firma María Paula Meira, Presidente.-

-–—•—–-

El Instituto Municipal de Tierra y Vivienda para el Hábitat Social, cita y emplaza a DELY S.A.C.I.F.I.C. 
Y A. y/o sucesores y/o a terceros quienes se consideren con derecho al inmueble cuya nomenclatura 
catastral de acuerdo al informe de dominio es Dpto. Catastral 19, Circunscripción 2, Sección F, Manzana 
227, Tomo 533, Folio 213, Finca 110339, sito en calle Callao 221 , barrio San Francisco III, de la ciudad de San 
Carlos de Bariloche, para que en el plazo de treinta (30) días comparezcan a estar a derecho en el Expte. N° 
000067-IMTVHS-2019, en trámite ante el I.M.T.V.H.S. Cualquier oposición deberá cumplimentarse en calle 
24 de Septiembre Nº 12 de San Carlos de Bariloche. La presente intimación cumplimenta el régimen de la 
Ley Nacional Nº 24.374 “Ley Pierri”, Ley Provincial I Nº 3.396 y Decreto Reglamentario Nº 1167/17.- Firma 
María Paula Meira, Presidente.-

-–—•—–-

El Instituto Municipal de Tierra y Vivienda para el Hábitat Social, cita y emplaza a Los Coihues Sociedad 
en Comandita por Acciones y/o sucesores y/o a terceros quienes se consideren con derecho al inmueble 
cuya nomenclatura catastral de acuerdo al informe de dominio es Dpto. Catastral 19, Circunscripción 1, 
Sección T, Manzana 352, Tomo 485, Folio 111, Finca 9210, sito en calle Parque Nacional Iguazú 134, barrio 
Los Coihues, de la ciudad de San Carlos de Bariloche, para que en el plazo de treinta (30) días comparezcan 
a estar a derecho en el Expte. N° 00087-IMTVHS-2019, en trámite ante el I.M.T.V.H.S. Cualquier oposición 
deberá cumplimentarse en calle 24 de Septiembre Nº 12 de San Carlos de Bariloche. La presente intimación 
cumplimenta el régimen de la Ley Nacional Nº 24.374 “Ley Pierri”, Ley Provincial I Nº 3.396 y Decreto 
Reglamentario Nº 1167/17.- Firma María Paula Meira, Presidente.-

-–—•—–-

El Instituto Municipal de Tierra y Vivienda para el Hábitat Social, cita y emplaza a Casaretto Andres y/o 
sucesores y/o a terceros quienes se consideren con derecho al inmueble cuya nomenclatura catastral 
de acuerdo al informe de dominio es Dpto. Catastral 19, Circunscripción 2, Sección E, Manzana 567, 
Tomo 194, Folio 131, Finca 24960, sito en calle Padre Elguea 620, barrio El Progreso, de la ciudad de San 
Carlos de Bariloche, para que en el plazo de treinta (30) días comparezcan a estar a derecho en el Expte. N° 
000114-IMTVHS-2014, en trámite ante el I.M.T.V.H.S. Cualquier oposición deberá cumplimentarse en calle 
24 de Septiembre Nº 12 de San Carlos de Bariloche. La presente intimación cumplimenta el régimen de la 
Ley Nacional Nº 24.374 “Ley Pierri”, Ley Provincial I Nº 3.396 y Decreto Reglamentario Nº 1167/17.- Firma 
María Paula Meira, Presidente.-

-–—•—–-

El Instituto Municipal de Tierra y Vivienda para el Hábitat Social, cita y emplaza a Tagliani Ernesto 
CI PF Nº 5.571.642 y/o sucesores y/o a terceros quienes se consideren con derecho al inmueble cuya 
nomenclatura catastral de acuerdo al informe de dominio es Dpto. Catastral 19, Circunscripción 2, Sección 
J, Manzana 242, Tomo 818, Folio 19, Finca 112697, sito en calle Coirón 252, barrio El Frutillar, de la ciudad de 
San Carlos de Bariloche, para que en el plazo de treinta (30) días comparezcan a estar a derecho en el Expte. 
N° 000132-IMTVHS-2019, en trámite ante el I.M.T.V.H.S. Cualquier oposición deberá cumplimentarse en 
calle 24 de Septiembre Nº 12 de San Carlos de Bariloche. La presente intimación cumplimenta el régimen 
de la Ley Nacional Nº 24.374 “Ley Pierri”, Ley Provincial I Nº 3.396 y Decreto Reglamentario Nº 1167/17.- 
Firma María Paula Meira, Presidente.-
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El Instituto Municipal de Tierra y Vivienda para el Hábitat Social, cita y emplaza De la Arena de Ricciardi 
María Cristina LC Nº 3.209.390 y/o sucesores y/o a terceros quienes se consideren con derecho al inmueble 
cuya nomenclatura catastral de acuerdo al informe de dominio es Dpto. Catastral 19, Circunscripción 2, 
Sección K, Manzana 135, Tomo 676, Folio 115, Finca 103404, sito en calle Isla del Tigre 250, Barrio Nahuel 
Hue de la ciudad de San Carlos de Bariloche, para que en el plazo de treinta (30) días comparezcan a estar 
a derecho en el Expte. N° 000137-IMTVHS-2019, en trámite ante el I.M.T.V.H.S. Cualquier oposición deberá 
cumplimentarse en calle 24 de Septiembre Nº 12 de San Carlos de Bariloche. La presente intimación 
cumplimenta el régimen de la Ley Nacional Nº 24.374 “Ley Pierri”, Ley Provincial I Nº 3.396 y Decreto 
Reglamentario Nº 1167/17.- Firma María Paula Meira, Presidente.-

-–—•—–-

El Instituto Municipal de Tierra y Vivienda para el Hábitat Social, cita y emplaza a Torres y Torres de Pacheco 
Elsa y/o sucesores y/o a terceros quienes se consideren con derecho al inmueble cuya nomenclatura 
catastral de acuerdo al informe de dominio es Dpto. Catastral 19, Circunscripción 2, Sección E, Manzana 
251, Tomo 141, Folio 23, Finca 15165, sito en calle Anasagasti 1041, barrio Anasagasti, de la ciudad de San 
Carlos de Bariloche, para que en el plazo de treinta (30) días comparezcan a estar a derecho en el Expte. N° 
000139-IMTVHS-2019, en trámite ante el I.M.T.V.H.S. Cualquier oposición deberá cumplimentarse en calle 
24 de Septiembre Nº 12 de San Carlos de Bariloche. La presente intimación cumplimenta el régimen de la 
Ley Nacional Nº 24.374 “Ley Pierri”, Ley Provincial I Nº 3.396 y Decreto Reglamentario Nº 1167/17.- Firma 
María Paula Meira, Presidente.-

-–—•—–-

El Instituto Municipal de Tierra y Vivienda para el Hábitat Social, cita y emplaza a Goejbarg de Peroni 
Clara LC Nº 2.213.000 y/o sucesores y/o a terceros quienes se consideren con derecho al inmueble cuya 
nomenclatura catastral de acuerdo al informe de dominio es Dpto. Catastral 19, Circunscripción 2, Sección 
B, Manzana 650, Tomo 523, Folio 33, Finca 109764, sito en calle Armando Tejada Gómez 7342, Barrio Virgen 
Misionera de la ciudad de San Carlos de Bariloche, para que en el plazo de treinta (30) días comparezcan a 
estar a derecho en el Expte. N° 000155-IMTVHS-2014, en trámite ante el I.M.T.V.H.S. Cualquier oposición 
deberá cumplimentarse en calle 24 de Septiembre Nº 12 de San Carlos de Bariloche. La presente intimación 
cumplimenta el régimen de la Ley Nacional Nº 24.374 “Ley Pierri”, Ley Provincial I Nº 3.396 y Decreto 
Reglamentario Nº 1167/17.- Firma María Paula Meira, Presidente.-

-–—•—–-

El Instituto Municipal de Tierra y Vivienda para el Hábitat Social, cita y emplaza a Schaffener y 
Bidart Guillermo Jorge Matrícula 8.268.196, Schaffener y Bidart María Susana Matrícula 6.294.993, 
Schaffener y Bidart Marta Angélica Matrícula 4.202.710, Schaffener y Bidart Silvia Beatriz, Bidart María 
Josefina Clementina y/o sucesores y/o a terceros quienes se consideren con derecho al inmueble cuya 
nomenclatura catastral de acuerdo al informe de dominio es Dpto. Catastral 19, Circunscripción 2, Sección 
B, Manzana 622, Tomo 869, Folio 34, Finca 97122, sito en calle Gómez Carrillo 350, barrio Virgen Misionera, 
de la ciudad de San Carlos de Bariloche, para que en el plazo de treinta (30) días comparezcan a estar a 
derecho en el Expte. N° 000168-IMTVHS-2014, en trámite ante el I.M.T.V.H.S. Cualquier oposición deberá 
cumplimentarse en calle 24 de Septiembre Nº 12 de San Carlos de Bariloche. La presente intimación 
cumplimenta el régimen de la Ley Nacional Nº 24.374 “Ley Pierri”, Ley Provincial I Nº 3.396 y Decreto 
Reglamentario Nº 1167/17.- Firma María Paula Meira, Presidente.-

-–—•—–-

El Instituto Municipal de Tierra y Vivienda para el Hábitat Social, cita y emplaza a Norscini Guido y/o 
sucesores y/o a terceros quienes se consideren con derecho al inmueble cuya nomenclatura catastral 
de acuerdo al informe de dominio es Dpto. Catastral 19, Circunscripción 2, Sección F, Manzana 151, 
Tomo 225, Folio 165, Finca 29146, sito en calle Los Colihues 557, barrio Lera, de la ciudad de San Carlos 
de Bariloche, para que en el plazo de treinta (30) días comparezcan a estar a derecho en el Expte. Nº 
000196-IMTVHS-2014, en trámite ante el I.M.T.V.H.S. Cualquier oposición deberá cumplimentarse en calle 
24 de Septiembre Nº 12 de San Carlos de Bariloche. La presente intimación cumplimenta el régimen de la 
Ley Nacional Nº 24.374 “Ley Pierri”, Ley Provincial I Nº 3.396 y Decreto Reglamentario Nº 1167/17.- Firma 
María Paula Meira, Presidente.-

-–—•—–-

El Instituto Municipal de Tierra y Vivienda para el Hábitat Social, cita y emplaza a Salvatico Horacio 
Eugenio DNI Nº 11.524.266 y/o sucesores y/o a terceros quienes se consideren con derecho al inmueble 
cuya nomenclatura catastral de acuerdo al informe de dominio es Dpto. Catastral 19, Circunscripción 1, 
Sección P, Manzana 294, Tomo 855, Folio 126, Finca 151516, sito en calle Río Cuyin Manzano 545, barrio 
Playa Serena, de la ciudad de San Carlos de Bariloche, para que en el plazo de treinta (30) días comparezcan 
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a estar a derecho en el Expte. N° 000205-IMTVHS-2014, en trámite ante el I.M.T.V.H.S. Cualquier oposición 
deberá cumplimentarse en calle 24 de Septiembre Nº 12 de San Carlos de Bariloche. La presente intimación 
cumplimenta el régimen de la Ley Nacional Nº 24.374 “Ley Pierri”, Ley Provincial I Nº 3.396 y Decreto 
Reglamentario Nº 1167/17.- Firma María Paula Meira, Presidente.-

-–—•—–-

El Instituto Municipal de Tierra y Vivienda para el Hábitat Social, cita y emplaza a Caram de Santillan 
Margarita y/o Spoturno Osvaldo y/o Vadacchino Salvador Pablo y/o sucesores y/o a terceros quienes se 
consideren con derecho al inmueble cuya nomenclatura catastral de acuerdo al informe de dominio es 
Dpto. Catastral 19, Circunscripción 2, Sección F, Manzana 191, Tomo 195, Folio 016, Finca 25040, sito en 
calle Don Bosco 1534, barrio Lera, de la ciudad de San Carlos de Bariloche, para que en el plazo de treinta 
(30) días comparezcan a estar a derecho en el Expte. 000220-IMTVHS-2014, en trámite ante el I.M.T.V.H.S. 
Cualquier oposición deberá cumplimentarse en calle 24 de Septiembre Nº 12 de San Carlos de Bariloche. 
La presente intimación cumplimenta el régimen de la Ley Nacional Nº 24.374 “Ley Pierri”, Ley Provincial I 
Nº 3.396 y Decreto Reglamentario Nº 1167/17.- Firma María Paula Meira, Presidente.-

-–—•—–-

El Instituto Municipal de Tierra y Vivienda para el Hábitat Social, cita y emplaza a Rodríguez Leopoldo 
y/o Bonomi Feliziani Camilo y/o sucesores y/o a terceros quienes se consideren con derecho al inmueble 
cuya nomenclatura catastral de acuerdo al informe de dominio es Dpto. Catastral 19, Circunscripción 2, 
Sección E, Manzana 575, Tomo 179, Folio 185, Finca 21975, sito en calle Padre Elguea 431, barrio El Progreso, 
de la ciudad de San Carlos de Bariloche, para que en el plazo de treinta (30) días comparezcan a estar a 
derecho en el Expte. N° 000243-IMTVHS-2014, en trámite ante el I.M.T.V.H.S. Cualquier oposición deberá 
cumplimentarse en calle 24 de Septiembre Nº 12 de San Carlos de Bariloche. La presente intimación 
cumplimenta el régimen de la Ley Nacional Nº 24.374 “Ley Pierri”, Ley Provincial I Nº 3.396 y Decreto 
Reglamentario Nº 1167/17.- Firma María Paula Meira, Presidente.-

-–—•—–-

El Instituto Municipal de Tierra y Vivienda para el Hábitat Social, cita y emplaza a Carbonari Silvio. y/o 
sucesores y/o a terceros quienes se consideren con derecho al inmueble cuya nomenclatura catastral de 
acuerdo al informe de dominio es Dpto. Catastral 19, Circunscripción 2, Sección C, Manzana 405, Tomo 
228, Folio 153, Finca 21504, sito en calle Eduardo Mallea 378, barrio Parque Faldeo, de la ciudad de San 
Carlos de Bariloche, para que en el plazo de treinta (30) días comparezcan a estar a derecho en el Expte. N° 
288-SCB-00013-2022, en trámite ante el I.M.T.V.H.S. Cualquier oposición deberá cumplimentarse en calle 
24 de Septiembre Nº 12 de San Carlos de Bariloche. La presente intimación cumplimenta el régimen de la 
Ley Nacional Nº 24.374 “Ley Pierri”, Ley Provincial I Nº 3.396 y Decreto Reglamentario Nº 1167/17.- Firma 
María Paula Meira, Presidente.-

-–—•—–-

El Instituto Municipal de Tierra y Vivienda para el Hábitat Social, cita y emplaza Nicolao de Toroz María 
Inés y/o sucesores y/o a terceros quienes se consideren con derecho al inmueble cuya nomenclatura 
catastral de acuerdo al informe de dominio es Dpto. Catastral 19, Circunscripción 2, Sección F, Manzana 
311, Tomo 821, Folio 180, Finca 24473, sito en calle Padre Mascardi 1890, barrio Lera, de la ciudad de San 
Carlos de Bariloche, para que en el plazo de treinta (30) días comparezcan a estar a derecho en el Expte. N° 
000293-IMTVHS-2015, en trámite ante el I.M.T.V.H.S. Cualquier oposición deberá cumplimentarse en calle 
24 de Septiembre Nº 12 de San Carlos de Bariloche. La presente intimación cumplimenta el régimen de la 
Ley Nacional Nº 24.374 “Ley Pierri”, Ley Provincial I Nº 3.396 y Decreto Reglamentario Nº 1167/17.- Firma 
María Paula Meira, Presidente.-

-–—•—–-

El Instituto Municipal de Tierra y Vivienda para el Hábitat Social, cita y emplaza a Becquart Carlos Enrique 
Luciano CI Nº 1.001.697 (PF) y/o sucesores y/o a terceros quienes se consideren con derecho al inmueble 
cuya nomenclatura catastral de acuerdo al informe de dominio es Dpto. Catastral 19, Circunscripción 
2, Sección B, Manzana 622, Tomo 370, Folio 116, Finca 87098, sito en calle Andrés Chazarreta 7036, 
barrio Virgen Misionera, de la ciudad de San Carlos de Bariloche, para que en el plazo de treinta (30) 
días comparezcan a estar a derecho en el Expte. N° 000303-IMTVHS-2015, en trámite ante el I.M.T.V.H.S. 
Cualquier oposición deberá cumplimentarse en calle 24 de Septiembre Nº 12 de San Carlos de Bariloche. 
La presente intimación cumplimenta el régimen de la Ley Nacional Nº 24.374 “Ley Pierri”, Ley Provincial I 
Nº 3.396 y Decreto Reglamentario Nº 1167/17.- Firma María Paula Meira, Presidente.-
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El Instituto Municipal de Tierra y Vivienda para el Hábitat Social, cita y emplaza a Martínez de Comerci 
Edelmira y/o sucesores y/o a terceros quienes se consideren con derecho al inmueble cuya nomenclatura 
catastral de acuerdo al informe de dominio es Dpto. Catastral 19, Circunscripción 2, Sección E, Manzana 
178, Tomo 238, Folio 164, Finca 78297, sito en calle Anasagasti 818, barrio Anasagasti, de la ciudad de San 
Carlos de Bariloche, para que en el plazo de treinta (30) días comparezcan a estar a derecho en el Expte. Nº 
348-SCB-00020-2022, en trámite ante el I.M.T.V.H.S. Cualquier oposición deberá cumplimentarse en calle 
24 de Septiembre Nº 12 de San Carlos de Bariloche. La presente intimación cumplimenta el régimen de la 
Ley Nacional Nº 24.374 “Ley Pierri”, Ley Provincial I Nº 3.396 y Decreto Reglamentario Nº 1167/17.- Firma 
María Paula Meira, Presidente.-

-–—•—–-

El Instituto Municipal de Tierra y Vivienda para el Hábitat Social, cita y emplaza a Mabe de Khan Esther 
y/o sucesores y/o a terceros quienes se consideren con derecho al inmueble cuya nomenclatura catastral 
de acuerdo al informe de dominio es Dpto. Catastral 19, Circunscripción 2, Sección E, Manzana 348, Tomo 
148, Folio 074, Finca 16310, sito en calle Vilcapugio 853, barrio Santo Cristo, de la ciudad de San Carlos de 
Bariloche, para que en el plazo de treinta (30) días comparezcan a estar a derecho en el Expte. Nº 1077-
SCB-00054-2023, en trámite ante el I.M.T.V.H.S. Cualquier oposición deberá cumplimentarse en calle 24 
de Septiembre Nº 12 de San Carlos de Bariloche. La presente intimación cumplimenta el régimen de la 
Ley Nacional Nº 24.374 “Ley Pierri”, Ley Provincial I Nº 3.396 y Decreto Reglamentario Nº 1167/17.- Firma 
María Paula Meira, Presidente.-

-–—•—–-

El Instituto Municipal de Tierra y Vivienda para el Hábitat Social, cita y emplaza a Giolito Rubén José y/o 
Ribet de Ommerborn Irma Ida y/o sucesores y/o a terceros quienes se consideren con derecho al inmueble 
cuya nomenclatura catastral de acuerdo al informe de dominio es Dpto. Catastral 19, Circunscripción 2, 
Sección E, Manzana 442, Tomo 190, Folio 3, Finca 19063, sito en calle Fourous 2154, barrio Las Mutisias, 
de la ciudad de San Carlos de Bariloche, para que en el plazo de treinta (30) días comparezcan a estar a 
derecho en el Expte. N° 1102-SCB-00056-2023, en trámite ante el I.M.T.V.H.S. Cualquier oposición deberá 
cumplimentarse en calle 24 de Septiembre Nº 12 de San Carlos de Bariloche. La presente intimación 
cumplimenta el régimen de la Ley Nacional Nº 24.374 “Ley Pierri”, Ley Provincial I Nº 3.396 y Decreto 
Reglamentario Nº 1167/17.- Firma María Paula Meira, Presidente.-

-–—•—–-

El Instituto Municipal de Tierra y Vivienda para el Hábitat Social, cita y emplaza a Fredes Carlos Arístides 
CI CF Nº 5.595.240 y/o sucesores y/o a terceros quienes se consideren con derecho al inmueble cuya 
nomenclatura catastral de acuerdo al informe de dominio es Dpto. Catastral 19, Circunscripción 2, Sección 
B, Manzana 640, Tomo 544, Folio 159, Finca 97223, sito en calle Los Berbel 7354, Barrio Virgen Misionera 
de la ciudad de San Carlos de Bariloche, para que en el plazo de treinta (30) días comparezcan a estar a 
derecho en el Expte. N° 1108-SCB-00058-2023, en trámite ante el I.M.T.V.H.S. Cualquier oposición deberá 
cumplimentarse en calle 24 de Septiembre Nº 12 de San Carlos de Bariloche. La presente intimación 
cumplimenta el régimen de la Ley Nacional Nº 24.374 “Ley Pierri”, Ley Provincial I Nº 3.396 y Decreto 
Reglamentario Nº 1167/17.- Firma María Paula Meira, Presidente.-

-–—•—–-

El Instituto Municipal de Tierra y Vivienda para el Hábitat Social, cita y emplaza a Romeo, Nicolás 
Ambrosio y Héctor, todos de apellidos Emiliozzi y Rossi y Nicolás Emiliozzi y/o sucesores y/o a terceros 
quienes se consideren con derecho al inmueble cuya nomenclatura catastral de acuerdo al informe de 
dominio es Dpto. Catastral 19, Circunscripción 2, Sección E, Manzana 501, Tomo 165, Folio 156, Finca 
19194, sito en calle Diagonal Gutiérrez 167, barrio Bella Vista I, de la ciudad de San Carlos de Bariloche, 
para que en el plazo de treinta (30) días comparezcan a estar a derecho en el Expte. N° 1157-SCB-00076-
2023, en trámite ante el I.M.T.V.H.S. Cualquier oposición deberá cumplimentarse en calle 24 de Septiembre 
Nº 12 de San Carlos de Bariloche. La presente intimación cumplimenta el régimen de la Ley Nacional 
Nº 24.374 “Ley Pierri”, Ley Provincial I Nº 3.396 y Decreto Reglamentario Nº 1167/17.- Firma María Paula 
Meira, Presidente.-

-–—•—–-

El Instituto Municipal de Tierra y Vivienda para el Hábitat Social, cita y emplaza a Nova Sociedad 
Anónima y/o sucesores y/o a terceros quienes se consideren con derecho al inmueble cuya nomenclatura 
catastral de acuerdo al informe de dominio es Dpto. Catastral 19, Circunscripción 2, Sección J, Manzana 
143, Tomo 796, Folio 41, Finca 113493, sito en calle San Cayetano 4374, El Frutillar de la ciudad de San Carlos 
de Bariloche, para que en el plazo de treinta (30) días comparezcan a estar a derecho en el Expte. N° 1160-
SCB-00074-2023, en trámite ante el I.M.T.V.H.S. Cualquier oposición deberá cumplimentarse en calle 24 
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de Septiembre Nº 12 de San Carlos de Bariloche. La presente intimación cumplimenta el régimen de la 
Ley Nacional Nº 24.374 “Ley Pierri”, Ley Provincial I Nº 3.396 y Decreto Reglamentario Nº 1167/17.- Firma 
María Paula Meira, Presidente.-

-–—•—–-

El Instituto Municipal de Tierra y Vivienda para el Hábitat Social, cita y emplaza a Dely S.A.C.I.F.I.C. y A. 
y/o sucesores y/o a terceros quienes se consideren con derecho al inmueble cuya nomenclatura catastral 
de acuerdo al informe de dominio es Dpto. Catastral 19, Circunscripción 2, Sección F, Manzana 208, Tomo 
533, Folio 213, Finca 110339, sito en calle Asunción 1193 , barrio San Francisco III, de la ciudad de San Carlos 
de Bariloche, para que en el plazo de treinta (30) días comparezcan a estar a derecho en el Expte. N° 1164-
SCB-00077-2023, en trámite ante el I.M.T.V.H.S. Cualquier oposición deberá cumplimentarse en calle 24 
de Septiembre Nº 12 de San Carlos de Bariloche. La presente intimación cumplimenta el régimen de la 
Ley Nacional Nº 24.374 “Ley Pierri”, Ley Provincial I Nº 3.396 y Decreto Reglamentario Nº 1167/17.- Firma 
María Paula Meira, Presidente.-

-–—•—–-

El Instituto Municipal de Tierra y Vivienda para el Hábitat Social, cita y emplaza a Dely S.A.C.I.F.I.C y A. 
y/o sucesores y/o a terceros quienes se consideren con derecho al inmueble cuya nomenclatura catastral 
de acuerdo al informe de dominio es Dpto. Catastral 19, Circunscripción 2, Sección F, Manzana 220, Tomo 
533, Folio 213, Finca 110339, sito en calle México 376, barrio San Francisco III, de la ciudad de San Carlos 
de Bariloche, para que en el plazo de treinta (30) días comparezcan a estar a derecho en el Expte. N° 1165-
SCB-00078-2023, en trámite ante el I.M.T.V.H.S. Cualquier oposición deberá cumplimentarse en calle 24 
de Septiembre Nº 12 de San Carlos de Bariloche. La presente intimación cumplimenta el régimen de la 
Ley Nacional Nº 24.374 “Ley Pierri”, Ley Provincial I Nº 3.396 y Decreto Reglamentario Nº 1167/17.- Firma 
María Paula Meira, Presidente.-

-–—•—–-

El Instituto Municipal de Tierra y Vivienda para el Hábitat Social, cita y emplaza a Lemunao José 
Agustín LE Nº 7.399.063 y/o sucesores y/o a terceros quienes se consideren con derecho al inmueble 
cuya nomenclatura catastral de acuerdo al informe de dominio es Dpto. Catastral 19, Circunscripción 2, 
Sección E, Manzana 511, Tomo 753, Folio 84, Finca 19209, sito en calle Felipe Laguna 165, barrio Bella Vista 
I, de la ciudad de San Carlos de Bariloche, para que en el plazo de treinta (30) días comparezcan a estar a 
derecho en el Expte. N° 1176-SCB-00082-2023, en trámite ante el I.M.T.V.H.S. Cualquier oposición deberá 
cumplimentarse en calle 24 de Septiembre Nº 12 de San Carlos de Bariloche. La presente intimación 
cumplimenta el régimen de la Ley Nacional Nº 24.374 “Ley Pierri”, Ley Provincial I Nº 3.396 y Decreto 
Reglamentario Nº 1167/17.- Firma María Paula Meira, Presidente.-

-–—•—–-

El Instituto Municipal de Tierra y Vivienda para el Hábitat Social, cita y emplaza a Méndez Luís CI Nº 
4.932.154 y/o sucesores y/o a terceros quienes se consideren con derecho al inmueble cuya nomenclatura 
catastral de acuerdo al informe de dominio es Dpto. Catastral 19, Circunscripción 2, Sección B, Manzana 
523, Tomo 642, Folio 135, Finca 84941, sito en calle Marta de los Ríos 157, barrio Virgen Misionera, de 
la ciudad de San Carlos de Bariloche, para que en el plazo de treinta (30) días comparezcan a estar a 
derecho en el Expte. Nº 1189-SCB-00084-2023, en trámite ante el I.M.T.V.H.S. Cualquier oposición deberá 
cumplimentarse en calle 24 de Septiembre Nº 12 de San Carlos de Bariloche. La presente intimación 
cumplimenta el régimen de la Ley Nacional Nº 24.374 “Ley Pierri”, Ley Provincial I Nº 3.396 y Decreto 
Reglamentario Nº 1167/17.- Firma María Paula Meira, Presidente.-

-–—•—–-

El Instituto Municipal de Tierra y Vivienda para el Hábitat Social, cita y emplaza a Adrimar S.A. y/o 
Adrimar Sociedad Comandita por Acciones y/o sucesores y/o a terceros quienes se consideren con 
derecho al inmueble cuya nomenclatura catastral de acuerdo al informe de dominio es Dpto. Catastral 19, 
Circunscripción 2, Sección E, Manzana 501, Tomo 448, Folio 18, Finca 84794, sito en calle Felipe Laguna 
78 , barrio Bella Vista I, de la ciudad de San Carlos de Bariloche, para que en el plazo de treinta (30) días 
comparezcan a estar a derecho en el Expte. Nº 1194-SCB-00086-2023, en trámite ante el I.M.T.V.H.S. 
Cualquier oposición deberá cumplimentarse en calle 24 de Septiembre Nº 12 de San Carlos de Bariloche. 
La presente intimación cumplimenta el régimen de la Ley Nacional Nº 24.374 “Ley Pierri”, Ley Provincial I 
Nº 3.396 y Decreto Reglamentario Nº 1167/17.- Firma María Paula Meira, Presidente.-

-–—•—–-

El Instituto Municipal de Tierra y Vivienda para el Hábitat Social, cita y emplaza a Dessegno Rebeca 
Beatriz y/o Dessegno Sara Susana y/o Dessegno Raquel Leci y/o Dessegno Samuel Oscar y/o sucesores 
y/o a terceros quienes se consideren con derecho al inmueble cuya nomenclatura catastral de acuerdo al 
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informe de dominio es Dpto. Catastral 19, Circunscripción 2, Sección E, Manzana 500, Tomo 858, Folio 
198, Finca 158738, sito en calle Diagonal Gutiérrez 131, barrio Bella Vista I, de la ciudad de San Carlos de 
Bariloche, para que en el plazo de treinta (30) días comparezcan a estar a derecho en el Expte. Nº 1197-
SCB-00087-2023, en trámite ante el I.M.T.V.H.S. Cualquier oposición deberá cumplimentarse en calle 24 
de Septiembre Nº 12 de San Carlos de Bariloche. La presente intimación cumplimenta el régimen de la 
Ley Nacional Nº 24.374 “Ley Pierri”, Ley Provincial I Nº 3.396 y Decreto Reglamentario Nº 1167/17.- Firma 
María Paula Meira, Presidente.-

-–—•—–-

El Instituto Municipal de Tierra y Vivienda para el Hábitat Social, cita y emplaza a Muller Guillermo 
Andrés CI P.Nqn Nº 18.381 y/o Schwabl María CI PF Nº 2.410.629 y/o sucesores y/o a terceros quienes 
se consideren con derecho al inmueble cuya nomenclatura catastral de acuerdo al informe de dominio 
es Dpto. Catastral 19, Circunscripción 2, Sección D, Manzana 388, Tomo 278, Folio 100, Finca 93205, sito 
en calle Ayohuma 1053, barrio El Mallín, de la ciudad de San Carlos de Bariloche, para que en el plazo de 
treinta (30) días comparezcan a estar a derecho en el Expte. Nº 1199-SCB-00089-2023, en trámite ante el 
I.M.T.V.H.S. Cualquier oposición deberá cumplimentarse en calle 24 de Septiembre Nº 12 de San Carlos de 
Bariloche. La presente intimación cumplimenta el régimen de la Ley Nacional Nº 24.374 “Ley Pierri”, Ley 
Provincial I Nº 3.396 y Decreto Reglamentario Nº 1167/17.- Firma María Paula Meira, Presidente.-

-–—•—–-

El Instituto Municipal de Tierra y Vivienda para el Hábitat Social, cita y emplaza a Giolito Rubén José y/o 
Ribet de Ommerborn Irma Ida y/o sucesores y/o a terceros quienes se consideren con derecho al inmueble 
cuya nomenclatura catastral de acuerdo al informe de dominio es Dpto. Catastral 19, Circunscripción 2, 
Sección E, Manzana 442, Tomo 190, Folio 3, Finca 19063, sito en calle 9 de Julio 2150, barrio Las Mutisias, 
de la ciudad de San Carlos de Bariloche, para que en el plazo de treinta (30) días comparezcan a estar a 
derecho en el Expte. N° 1206-SCB-00090-2023, en trámite ante el I.M.T.V.H.S. Cualquier oposición deberá 
cumplimentarse en calle 24 de Septiembre Nº 12 de San Carlos de Bariloche. La presente intimación 
cumplimenta el régimen de la Ley Nacional Nº 24.374 “Ley Pierri”, Ley Provincial I Nº 3.396 y Decreto 
Reglamentario Nº 1167/17.- Firma María Paula Meira, Presidente.-

-–—•—–-

El Instituto Municipal de Tierra y Vivienda para el Hábitat Social, cita y emplaza a Schuchard de 
Hijneberg Gertrudis Berta Babette LC.Nº 3.089.070 y/o sucesores y/o a terceros quienes se consideren con 
derecho al inmueble cuya nomenclatura catastral de acuerdo al informe de dominio es Dpto. Catastral 
19, Circunscripción 2, Sección B, Manzana 605, Tomo 596, Folio 195, Finca 121858, sito en calle Andrés 
Chazarreta 7183, barrio Virgen Misionera de la ciudad de San Carlos de Bariloche, para que en el plazo de 
treinta (30) días comparezcan a estar a derecho en el Expte. N° 000164-IMTVHS-2014, en trámite ante el 
I.M.T.V.H.S. Cualquier oposición deberá cumplimentarse en calle 24 de Septiembre Nº 12 de San Carlos de 
Bariloche. La presente intimación cumplimenta el régimen de la Ley Nacional Nº 24.374 “Ley Pierri”, Ley 
Provincial I Nº 3.396 y Decreto Reglamentario Nº 1167/17.- Firma María Paula Meira, Presidente.-

-–—•—–-

El Instituto Municipal de Tierra y Vivienda para el Hábitat Social, cita y emplaza a Jardín Botánico 
Sociedad de Responsabilidad Limitada y/o sucesores y/o a terceros quienes se consideren con derecho 
al inmueble cuya nomenclatura catastral de acuerdo al informe de dominio es Dpto. Catastral 19, 
Circunscripción 2, Sección D, Manzana 896, Tomo 642, Folio 242, Finca 16953, sito en calle Copihue 
262, barrio Villa Llanquihue, de la ciudad de San Carlos de Bariloche, para que en el plazo de treinta (30) 
días comparezcan a estar a derecho en el Expte. N° 000332-IMTVHS-2015, en trámite ante el I.M.T.V.H.S. 
Cualquier oposición deberá cumplimentarse en calle 24 de Septiembre Nº 12 de San Carlos de Bariloche. 
La presente intimación cumplimenta el régimen de la Ley Nacional Nº 24.374 “Ley Pierri”, Ley Provincial I 
Nº 3.396 y Decreto Reglamentario Nº 1167/17.- Firma María Paula Meira, Presidente.-

-–—•—–-

El Municipio de Choele Choel cita y emplaza al ciudadano Abaca, Alejandro Ambrosio y/o sus sucesores 
y/o terceros quienes se consideren con derecho al inmueble cuya nomenclatura catastral de acuerdo al 
informe de dominio es Dpto. Catastral 08-1-H-133-16, Circunscripción Avellaneda, Sección H, Manzana 
133, Parcela 16, Tomo 189, Folio 124, Finca 14458, de la ciudad de Choele Choel, sito en calle República de 
Chile N° 350 el Expte. Nº 762-CHC: Fritz Raquel S/ Regulación Dominial (Ley N° 3.396) en trámite ante 
el Municipio de Choele Choel.  Cualquier oposición deberá cumplimentarse en calle Av. San Martín Nº 
1.327 de Choele Choel. La presente intimación cumplimenta el régimen de la Ley Nacional Nº 24.374 “Ley 
Pierri”, Ley Provincial I Nº 3.396 y Decreto Reglamentario Nº 1167/17.- Maiten A. Perfumo. Área de legales 
del municipio de Choele Choel.-
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El Municipio de Choele Choel cita y emplaza a los ciudadanos Amigorena, Jorge y Amigorena, Silvio y/o 
sus sucesores y/o terceros quienes se consideren con derecho al inmueble cuya nomenclatura catastral de 
acuerdo al informe de dominio es Dpto. Catastral 08-1-C-557-07, Circunscripción Avellaneda, Sección C, 
Manzana 557, Parcela 07, Matrícula 08-2149, de la ciudad de Choele Choel, sito en calle Manuel Belgrano 
N° 146, B° Maldonado, para que en el plazo de treinta (30) días comparezcan a estar a derecho en el Expte. 
Nº 1153-CHC: Fuentealba Vergara Victor Samuel S/ Regulación Dominial (Ley N° 3.396) en trámite ante 
el Municipio de Choele Choel.  Cualquier oposición deberá cumplimentarse en calle Av. San Martín Nº 
1.327 de Choele Choel. La presente intimación cumplimenta el régimen de la Ley Nacional Nº 24.374 “Ley 
Pierri”, Ley Provincial I Nº 3.396 y Decreto Reglamentario Nº 1167/17.- Maiten A. Perfumo. Área de legales 
del municipio de Choele Choel.-

-–—•—–-

El Municipio de Choele Choel cita y emplaza al ciudadano Amado Sefaue y/o sus sucesores y/o terceros 
quienes se consideren con derecho al inmueble cuya nomenclatura catastral de acuerdo al informe de 
dominio es Dpto. Catastral 08-1-H-111-07-0, Circunscripción Avellaneda, Sección H, Manzana 36, Parcela 
15, Tomo 320, Folio 83, Finca 97739 de la ciudad de Choele Choel, sito en calle Gral. Pacheco N° 65, B° 
Almafuerte, para que en el plazo de treinta (30) días comparezcan a estar a derecho en el Expte. Nº 864-CHC: 
Passegui Ana Beatriz y Otro S/ Regulación Dominial (Ley N° 3.396) en trámite ante el Municipio de Choele 
Choel.  Cualquier oposición deberá cumplimentarse en calle Av. San Martín Nº 1.327 de Choele Choel. La 
presente intimación cumplimenta el régimen de la Ley Nacional Nº 24.374 “Ley Pierri”, Ley Provincial I Nº 
3.396 y Decreto Reglamentario Nº 1167/17.- Maiten A. Perfumo. Área de legales del municipio de Choele 
Choel.-

EDICTOS DE MINERÍA

Provincia de Río Negro
SECRETARÍA DE ESTADO DE ENERGÍA

Secretaría de Minería

Manifestación de Descubrimiento de Oro Diseminado “Nabel 3” presentada por Minera Calcatreu 
S.A.U. en el Departamento 25 de Mayo Provincia de Río Negro. La Autoridad Minera hace saber que 
por Expediente Nº 46010-M-2021. La Empresa Minera Calcatreu S.A.U. ha solicitado una Manifestación 
de Descubrimiento de Oro Diseminado “Nabel 3” Minera Calcatreu S.A.U. Categoría: 1º Superficie: 300 
Has. Punto Descubrimiento: Y=2460659.63 X=5382188.55 Coordenadas Posgar Perimetrales: Área Y 
X 2462000.00 5385040.00 2462899.95 5385040.00 2462899.95 5384056.63 2461899.95 5384056.63 
2461899.95 5383039.97 2460899.95 5383039.97 2460899.95 5382039.97 2459899.95 5382039.97 
2459899.95 5381039.97 2458899.99 5381039.97 2458899.99 5380646.76 2458413.00 5380646.76 2458413.00 
5380243.00 2458023.00 5380243.00 2462446.62 5384822.72 2462000.00 5384822.72 Grilla: 4169 - III del 
Catastro Minero Distrito Minero: Jacobacci Información Dominial: Se encontraría en parte de la Parcela: 
DC (22) - C(3) S(*) - Parcela 700750 Dpto. Político: 25 de Mayo Localidad Próxima: Ing. Jacobacci Fdo. 
Agrim. Eugenia Tinta Responsable Catastro Minero. Registro Protocolar.- Fdo. Pazos Celia María. Viedma, 
29/08/2023.- Regístrese en el Protocolo de Minas, publíquese el registro en el Boletín Oficial por tres veces 
en el término de quince días y acredite el peticionante en el término de veinte días desde la notificación 
de la presente, haber efectuado la publicación ordenada, bajo apercibimiento de declarar la caducidad 
del pedido y ordenar el archivo de las presentes actuaciones (art. 68° Ley”Q” 4941).- Notifíquese.- Toda 
oposición que se promueva en las cuestiones de competencia de la Autoridad Minera, y siempre que no 
exista disposición expresa, deberá interponerse dentro de los diez días siguientes a la notificación ó de 
la última publicación de edictos, según corresponda. (art. 188º Ley 4941). Las personas que se crean con 
derecho a un descubrimiento manifestado por otro, deben deducir sus pretensiones dentro de los sesenta 
días siguientes al de la última publicación (art. 66º Código de Minería).- Fdo. Joaquín Aberastain Oro. 
Secretario de Minería. Autoridad Minera de Primera Instancia.-

Leandra A. Lacaze, Asesora Legal Secretaría de Minería.-
-–—•—–-

Demasía de Oro Diseminado “Viuda De Castro 1” presentada por Minera Calcatreu S.A.U. en el 
Departamento 25 de Mayo Provincia de Río Negro. La Autoridad Minera hace saber que por Expediente 
Nº 47261-M-2022. La Empresa Minera Calcatreu S.A.U. ha solicitado una Demasía para la Mina Viuda de 
Castro. Coordenadas Posgar Perimetrales Y X 2457654.59 5372000.00 2460000.00 5372000.00 2460000.00 
5371308.45 2459290.00 5371308.45 2459290.00 5371900.00 2457654.59 5371900.00 Superficie: 65,45 Has. 
Grilla: 4169-III del Catastro Minero Distrito Minero: Jacobacci Información Dominial: Se encontraría 
en parte de la Parcela 22-3-540700- Dpto. Político: 25 de Mayo Localidad Próxima: Ing. Jacobacci 
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Fdo. Agrim. Eugenia Tinta Responsable Catastro Minero. Registro Protocolar.- Fdo. Pazos Celia María. 
Viedma,31/08/2023.- Regístrese en el Protocolo de Minas, publíquese el registro en el Boletín Oficial por 
tres veces en el término de quince días y acredite el peticionante en el término de veinte días desde la 
notificación de la presente, haber efectuado la publicación ordenada, bajo apercibimiento de declarar la 
caducidad del pedido y ordenar el archivo de las presentes actuaciones (art. 68° Ley”Q” 4941).- Notifíquese.- 
Toda oposición que se promueva en las cuestiones de competencia de la Autoridad Minera, y siempre que 
no exista disposición expresa, deberá interponerse dentro de los diez días siguientes a la notificación ó de 
la última publicación de edictos, según corresponda. (art. 188º Ley 4941). Las personas que se crean con 
derecho a un descubrimiento manifestado por otro, deben deducir sus pretensiones dentro de los sesenta 
días siguientes al de la última publicación (art. 66º Código de Minería).- Fdo. Joaquín Aberastain Oro. 
Secretario de Minería. Autoridad Minera de Primera Instancia.-

Leandra A. Lacaze, Asesora Legal Secretaría de Minería.-

EDICTOS I.P.P.V.

Provincia de Río Negro
INSTITUTO DE PLANIFICACIÓN
Y PROMOCIÓN DE LA VIVIENDA

El Instituto de Planificación y Promoción de la Vivienda, Intíma a la señora Carriqueo, Adriana Beatriz 
DNI Nº 25.208.154 ha ocupar la Unidad Habitacional, identificada como Casa 13 correspondiente al Plan 
1116 - 180 Viviendas del I.P.P.V., en la localidad de San Carlos de Bariloche en un Plazo Único y Perentorio 
de Diez (10) Días de recibida la Presente.

Caso contrario, ante Negativa Tácita o Expresa de la presente Intimación, se procederá a la Inmediata 
Desadjudicación de la Vivienda Adjudicada.

“Queda Usted Debidamente Notificada”.
––O––

El Instituto de Planificación y Promoción de la Vivienda, Intíma a la señora Tacacho, Silvia Yolanda DNI 
Nº 21.322.607 y al Señor Martínes, Héctor Alfonso DNI Nº 26.130.902 ha ocupar la Unidad Habitacional, 
identificada como Casa 42, sita en calle 2 Nº 881 correspondiente al Plan 1103- 270 Viviendas del I.P.P.V.,-, 
en la localidad de San Carlos de Bariloche en un Plazo Único y Perentorio de Diez (10) Días de recibida la 
Presente.

Caso contrario, ante Negativa Tácita o Expresa de la presente Intimación, se procederá a la Inmediata 
Desadjudicación de la Vivienda Adjudicada.

“Queda Usted Debidamente Notificada”.
––O––

El Instituto de Planificación y Promoción de la Vivienda, Intíma al Señor Rivera, Leonardo Germán DNI 
Nº 13.483.604 y a su Grupo Familiar ha ocupar la Unidad Habitacional sita en calle Kennedy Nº 733, S.P., 
Depto. 38 correspondiente al Plan 677-214 Viviendas del I.P.P.V., en la localidad de General Roca en un 
Plazo Único y Perentorio de Cinco (5) Días de recibida la Presente.

Caso contrario, ante Negativa Tácita o Expresa, se procederá a Bloquear la Cuenta e iniciar los Trámites 
tendientes a dejar Sin Efecto la Adjudicación por el Incumplimiento de la Normativa Vigente.

“Queda Usted Debidamente Notificada”.

SECCIÓN JUDICIAL

EDICTOS

Edicto Nº 14498

El Dr. Mauro Alejandro Marinucci, Juez a cargo de la Unidad Jurisdiccional N° Nueve, sito en calle 
Irigoyen 387 1° Piso, de la ciudad de Cipolletti, Provincia de Río Negro, cita y emplaza por el término 
de treinta (30) días a  herederos y acreedores del Sr. Ruiz, Ernesto Osvaldo Antonio, DNI N°12.020.533, 
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para que comparezcan en autos “Ruiz, Ernesto Osvaldo Antonio s/ Sucesión Ab Intestato” (Expte. N° CI-
02330-C-2023),  a hacer valer sus derechos con la documentación que así lo acredite. Publíquese por tres 
(3) días. Cipolletti, 06 de Noviembre de 2023.-

-–—•—–-

Edicto Nº 14480

Diego de Vergilio, Juez a cargo de la Unidad Jurisdiccional N° 1, con asiento de funciones en calle 
Irigoyen N° 387, 1° piso, de la ciudad de Cipolletti, Provincia de Río Negro, cita y emplaza por treinta (30) 
días a herederos y acreedores del Sr. Prieto, Jorge, DNI 7.575.692, para que comparezcan en autos: “Prieto, 
Jorge s/ Sucesión Intestada” (Expte. Nº CI-01982-C-2023), a hacer valer sus derechos, acompañando la 
documentación que lo acredite. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial. Cipolletti, a los 3 días del mes 
de noviembre del año 2023.-

-–—•—–-

Edicto Nº 14374

La Dra. Paola M. Bernardini, Jueza a cargo del Juzgado de Familia, Civil, Comercial, Mineria y Sucesiones 
N° 11 - El Bolsón, con asiento de funciones en calle  Ruta 40 - Acceso Norte esq. Juan B. Justo, de la ciudad 
de El Bolsón, Provincia de Río Negro, Secretaría Civil en subrogancia a cargo de la Dra. Carolina Hernández 
cita y emplaza por treinta (30) días a herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por el causante Sr. Aguilera Domingo, LE N°02.186.189, para que comparezcan en autos: 
“Aguilera, Domingo s/ Sucesión - Sucesión Intestada” - (Expte. N°: EB-00180-C-2023), a hacer valer sus 
derechos, acompañando la documentación que lo acredite, bajo apercibimiento de continuar la causa 
según su estado. Publíquese durante tres (3) días según art. 699 del CPCC. El Bolsón, 24 de octubre de 2023.-

-–—•—–-

Edicto Nº 14481

El Dr. Santiago Morán, Juez a cargo de la Unidad Jurisdiccional N° 3 de la Tercera Circunscripción Judicial 
de la Provincia de Río Negro, Secretaria única a cargo de la Dra. Maria Alejandra Marcolini Rodriguez, 
Coordinación de la Oficina de Tramitación Integral Civil y Contencioso Administrativo (OTICCA) a cargo 
de la Dra. Valeria Mori sito en Juramento 190 Piso 5to. de esta ciudad cita y emplaza por 30 (treinta) días 
a herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante 
Miglio, Alejandro Ricardo, DNI 11008393 para que comparezcan y hagan valer sus derechos en autos: 
“Miglio, Alejandro Ricardo s/ Sucesión Ab Intestato”  Expte. N°:BA-01899-C-2023.Publíquense edictos por 
3 (tres) días. San Carlos de Bariloche, 06 de noviembre de 2023.-

-–—•—–-

Edicto Nº 14450

Dra. Paola Santarelli, Jueza, a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, de Minería 
y Sucesiones Nro 21 de Villa Regina, sito en calle Avda. Gral. Paz 644, Secretaría Única a cargo del Dr. 
Winschel Martin Dario, Secretario Subrogante, cita por treinta días a herederos y acreedores de: Lopez 
Y/O Lopez Jimenez Miguel D.N.I 93.122.218 en Autos: “Lopez y/o Lopez Jimenez Miguel s/ Sucesión Ab-
Intestato” (Expte. N° VR-00374-C-2023), que tramitan por ante dicho Juzgado. Publíquense edictos en el 
Boletín Oficial y en la pagina web oficial del Poder Judicial de Río Negro (http://servicios.jusrionegro.gov.
ar/inicio/web/), por TRES días. (Fdo.) Dra. Paola Santarelli- Jueza. Villa Regina,  01   de noviembre de 2023.-

-–—•—–-

Edicto Nº 14471

El Dr. Cristian Tau Anzoategui, Juez a cargo de la Unidad Jurisdiccional N° 5 de la Tercera Circunscripción 
Judicial de la Provincia de Rio Negro, Secretaria única a cargo del Dr. Iván Sosa LukmanCoordinación 
de la Oficina de Tramitación Integral Civil y Contencioso Administrativo (OTICCA) a cargo de la Dra. 
Valeria Mori sito en Juramento 190 Piso 5to. de esta ciudad cita y emplaza por 30 (treinta) días a herederos, 
acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante  José Octavio 
Sanchez Ojeda, DNI 92915731 para que comparezcan y hagan valer sus derechos en autos: “Sanchez Ojeda, 
José Octavio s/ Sucesión Ab Intestato BA-02255-C-2023. Publíquense edictos por 3 (tres) días. San Carlos 
de Bariloche, 3 de noviembre de 2023.-

-–—•—–-

Edicto Nº 13424

El Dr. Santiago Moran Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial, de Minería y Sucesiones Nº 3 de la III 
Circunscripción Judicial de la provincia de Río Negro, Secretaria Única a cargo de la  Dr. María Alejandra 
Marcolini Rodríguez, sito en J. J. Paso 167 PB de ésta ciudad cita por el término de 30 días a contar desde la 
última publicación a herederos y acreedores de Galo Glyn Ramos DNI 37.364.226 para que se presenten a 
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estar a derecho en los autos “Ramos, Galo Glyn s/ Sucesion - Sucesión Intestada” Expte BA-00910-C-2023, 
bajo apercibimiento de continuar la causa según su estado. Publíquese por 3 días. San Carlos de Bariloche, 
29 de junio de 2023.-

-–—•—–-

Edicto Nº 14503

El Dr. Cristian Tau Anzoategui, Juez a cargo de la Unidad Jurisdiccional N° 5 de la Tercera Circunscripción 
Judicial de la Provincia de Rio Negro, Secretaria única a cargo del Dr. Iván Sosa Lukman Coordinación 
de la Oficina de Tramitación Integral Civil y Contencioso Administrativo (OTICCA) a cargo de la Dra. 
Valeria Mori sito en Juramento 190 Piso 5to. de esta ciudad cita y emplaza por 30 (treinta) días a herederos, 
acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Grumelli, 
Roberto Juan DNI 4396980 para que comparezcan y hagan valer sus derechos en autos: “Grumelli, Roberto 
Juan s/Sucesión Intestada” - Expte. N°: BA-01299-C-2023. Publíquense edictos por 3 (tres) días. San Carlos 
de Bariloche, 7 de noviembre de 2023.-

-–—•—–-

Edicto Nº 14515

El Dr. Mauro Alejandro Marinucci, Juez a cargo de la Unidad Jurisdiccional N° 9, sito en calle Irigoyen 
N° 387, 1° piso, de la ciudad de Cipolletti, Provincia de Río Negro, cita y emplaza por treinta (30) días a 
herederos y acreedores de la Sra. Silvia Analia Muñoz, DNI Nº 30.264.909, para que comparezcan en autos: 
“Muñoz, Silvia Analia s/Sucesión Intestada” (Expte. N° CI-02367-C-2023), a hacer valer sus derechos, 
acompañando la documentación que lo acredite. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial. Cipolletti, a 
los 07 días del mes de Noviembre del año 2023.-

-–—•—–-

Edicto Nº 14465

El Juzgado Civil, Comercial, de Minería, de Familia y Sucesiones Nro.11 a cargo del Jueza Dra. Paola 
Bernardini, Secretaría Civil a cargo de la Dra. María Carolina Hernández, sito en calle Ruta 40 y Juan B. 
Justo, de la localidad de El Bolsón, perteneciente a la Tercera Circunscripción Judicial de la Provincia de 
Río Negro, en los autos caratulados “Aviles Raul Alejandro S/ Sucesion - Sucesión Intestada” - Expte. N°: 
EB-00178-C-2023  cita a herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes 
dejados por el causante, Raul Alejandro Aviles DNI 16.644044  para que se presenten a estar a derecho en 
el término de 30 días bajo apercibimiento de continuar la causa según su estado.-

Publíquese por 3 días. El Bolsón, 02 de noviembre de 2023.-
-–—•—–-

Edicto “DJR” Nº 7/2023

El Tribunal de Cuentas de la Provincia de Río Negro, sito en calle Moreno 263 de Viedma, en el marco 
del Expediente Nº 170-DJR-2023 de su registro, Notifica a Cristian José Castro (DNI Nº 26.108.080), 
la Resolución Interlocutoria “TCRN” Nº 48/2023, que en su parte resolutiva dice en lo pertinente: 
“Viedma, 23 de marzo de 2023. Visto...Considerando…El Tribunal de Cuentas de la Provincia de Río 
Negro Resuelve: Articulo 1º.- Tener Por Promovido E Iniciar Juicio De Responsabilidad por los hechos 
descriptos y reprochados por la Fiscalía de Investigaciones Administrativas en su Resolución Nº 01/2023 
(...) por el importe detallado en los considerandos, o lo que en mas o en menos resulte de la prueba, con 
más los intereses que se devenguen hasta su efectivo pago, contra (…) Cristian José Castro (DNI Nº 
26.108.080 (...), Artículo 2º.- Correr Traslado al enjuiciado de la Resolución de la FIA mencionada en el 
artículo precedente, y emplazarlo para que dentro del término de veinte (20) días hábiles, se presente a 
estar a derecho, formule su descargo contestando las imputaciones allí endilgadas y ofrezca pruebas de 
las que intente valerse. Artículo 3º.- Hacer Saber al enjuiciado: (…) i) Que en caso de no comparecer a 
estar a derecho, por Resolución Interlocutoria se declarará la rebeldía, que quedará notificada al tercer 
día de haber sido dictada... Firmado digitalmente por: Cardell Maria Dolores -Vocal-, Falugi Natalia 
-Presidente-, Cirignoli Maria Marcela -Secretaria Auditora Legal - Tribunal de Cuentas de Río Negro”; y 
la Resolución FIA Nº 01/2023, que en su parte pertinente dice: “Viedma. 08 Mar 2023. Autos y Vistos (…) 
Resulta (…) Considerando (…) El Fiscal de Investigaciones Administrativas de la Provincia de Río Negro 
Resuelve: Artículo 1º.- Solicítese al Tribunal de Cuentas de la Provincia de Río Negro la promoción de 
Juicio de Responsabilidad al Sr Castro, Cristian José (...) por la suma de (…) ($ 26.297,89), con mas los 
intereses que corresponda aplicar desde que la suma es debida hasta el momento de su efectivo pago 
(...) Firmado por Fabián Gustavo Gatti -Fiscal -”. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial. Firmado 
digitalmente por Cirignoli María Marcela Secretaria Auditora Legal- Tribunal de Cuentas de Río Negro- 
Viedma 08.11.2023.
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Edicto Nº 14519

El Juzgado de Familia, Civil, Comercial, Minería y Sucesiones N° 11 a cargo de la Dra. Paola Bernardini, 
Jueza, Secretaría Civil a cargo de la Dra. Carolina Hernández Secretaria subrogante, de la III Circunscripción 
judicial, Ruta Nacional 40 km 1917 (esq. Juan B Justo) Cita y Emplaza por el término de Treinta días a 
herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por Prytula 
Wladimiro, CI N° 66.733 y Basilisa Mielniczuk DNI N° 93.602.554 en sus autos sucesorios “Mielwiczuk, 
Basalisa y Prytula, Wladimiro s/ Sucesión Ab Intestato” (Expte. nº EB-00005-C-2023) bajo apercibimiento 
de continuar la causa según su estado. Publíquese en el Boletín Oficial durante tres (3) días según art. 699 
del CPCC. El Bolsón, 8 de noviembre de 2023.-

-–—•—–-

Edicto Nº 14460

El Dr. Santiago Morán a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Minería y Sucesiones 
N° 3 de la III° Circunscripción Judicial de la Pcia. de Río Negro, sito en Pasaje Juramento N° 190 5° Piso 
de San Carlos de Bariloche, Secretaría única a cargo de la Dra. Dra. María Alejandra Marcolini Rodríguez, 
coordinación de la Oficina de Tramitación Integral Civil y Contencioso Administrativo (OTICCA) a cargo 
de la Dra. Valeria Mori , correo electrónico oticcabariloche@jusrionegro.gov.ar, cita y emplaza a Nova S.A 
para que en el plazo de quince días comparezca al proceso y conteste la demanda interpuesta en su contra, 
bajo apercibimiento de designar al Defensor Oficial para que lo represente (artículos 145 y 343 del código 
procesal) en autos: Argel Oyarzo, Ana María y Otros c/ Nova S.A s/Ordinario - Usucapión. Expediente: 
BA-02407-C-2022. Código para contestar la demanda GCLR-QOYZ. Publíquese por dos días. San Carlos 
de Bariloche, 01 de noviembre de 2023.- 

-–—•—–-

Edicto Nº 14514

El Dr. Diego De Vergilio, Juez a cargo de la Unidad Jurisdiccional Nº Uno, sito en calle Irigoyen N° 
387 1° Piso de la ciudad de Cipolletti, provincia de Río Negro, cita y emplaza por Treinta (30) días a 
herederos y acreedores del Sr. Castro, Claudio Ernesto, DNI N° 7.564.906 y la Sra. Rohr, Jorgelina Josefina 
o Joselina DNI N° 6.489.050, para que comparezcan en autos: “Castro Claudio Ernesto y Rohr Jorgelina 
Josefina s/ Sucesión Intestada” Expte. Nº CI-02352-C-2023, a hacer valer sus derechos, acompañando la 
documentación que lo acredite. Publíquese por Tres Días. Cipolletti, 07 de noviembre de 2023.

-–—•—–-

Edicto Nº 14502

El Dr. Diego Ariel De Vergilio, Juez a cargo de La Unidad Jurisdiccional Nº 1, sito en calle Yrigoyen 
387, 1° piso, de la ciudad de Cipolletti, Provincia de Río Negro, cita y emplaza por (30) Treinta días a 
herederos y acreedores de la Sra. Tosal Stella Maris, DNI 5.879.005 a estar a derecho en autos “Tosal Stella 
Maris s/ Sucesión Intestada” Expte. N° CI-02424-C-0000 a hacer valer sus derechos, acompañando la 
documentación que así lo acredite. Publíquese por Tres (3) días. Cipolletti,01 de febrero de 2023.-

-–—•—–-

Edicto Nº 14518

La Dra. Paola Santarelli, Jueza a cargo del Juzgado Civil, Comercial, de Minería y Sucesiones N° 21 de la 
Segunda Circunscripción, Secretaría Única por Subrogancia Legal a cargo del Dr. Martín Darío Winschel, 
sito en calle Avenida General Paz N°664 de Villa Regina, Provincia de Rio Negro; cita por treinta (30) días a 
herederos y acreedores de Nelly Inés Reyes, DNI Nº F 5.485.223, para que comparezcan a hacer valer sus 
derechos en los Autos “Reyes, Nelly Inés s/ Sucesión Intestada” (Expte. Nº VR-00417-C-2023). Publíquense 
edictos por tres dias en el Boletín Oficial y en la página web oficial del Poder Judicial de Río Negro. Dr. 
Martín Darío Winschel. Secretario Subrogante. Villa Regina, 08 de Noviembre de 2023.-

-–—•—–-

Edicto Nº 12634

El Juzgado Civil, Comercial, de Minería, de Familia y Sucesiones Nro.11 a cargo del Juez Sustituto, Dr. 
Marcelo Muscillo, Secretaría desempeñada por la Dra. Paola Bernardini, sito en calle Ruta 40 y Juan B. 
Justo, de la localidad de El Bolsón, perteneciente a la Tercera Circunscripción Judicial de la Provincia de 
Río Negro, en los autos caratulados: ”Fattorini, Oscar Alberto s/ Sucesión - Sucesión Intestada” - Expte. N°: 
EB-00032-C-2023, cita a herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes 
dejados por el causante, Oscar Alberto Fattorini, DNI  4808046  para que se presenten a estar a derecho en 
el término de 30 días bajo apercibimiento de continuar la causa según su estado. Publíquese edictos en el 
sitio web del Poder Judicial conforme Acord. 04/2018 del STJ y en el Boletín Oficial durante tres (3) días. El 
Bolsón, 16 de marzo de 2023.-



BOLETIN OFICIAL Nº 6237 9721 de noviembre de 2023

Firmado Digitalmente por SERGIO D. HAIDT - Su validación se efectúa en http://rionegro.gov.ar/download/boletin/6237.pdf

Edicto Nº 14522

El Dr. Cristian Tau Anzoategui, Juez a cargo de la Unidad Jurisdiccional N° 5 de la Tercera Circunscripción 
Judicial de la Provincia de Río Negro, Secretaria única a cargo del Dr. Iván Sosa Lukman Coordinación 
de la Oficina de Tramitación Integral Civil y Contencioso Administrativo (OTICCA) a cargo de la Dra. 
Valeria Mori sito en Juramento 190 Piso 5to. de esta ciudad cita y emplaza por 30 (treinta) días a herederos, 
acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Kobryn, Jose 
Basilio DNI 33654071 para que comparezcan y hagan valer sus derechos en autos: Kobryn, José Basilio 
s/ Sucesión Ab Intestato” Expte.N° BA-01546-C-2023. Publíquense edictos por 3 (tres) días. San Carlos de 
Bariloche, 09 de noviembre de 2023.-

-–—•—–-

Edicto Nº 14511

La Dra. K. Vanessa Kozaczuk, Jueza de Primera Instancia del Juzgado Civil, Comercial, Minería, 
Sucesiones y Familia N° 9, Secretaría N°2 a cargo de la Dra. Daniela Adduci, con asiento en San Antonio 
Oeste -sito en Sarmiento 241- de esta Primera Circunscripción Judicial de Río Negro, en autos “S.L.D. S/ 
Adopción (Cambio de Nombre - Cuidado Personal Unilateral -Virtual-)”, Expte. Nro. SA-00067-F-0000, 
hace saber al Sra. María Macarena Arce Mc Entyre D.N.I. Nº 38.232.232, de la sentencia recaída en autos 
en fecha 15 de agosto de 2023, la cual Resuelve:1.- Disponer la privación de la responsabilidad parental 
de María Macarena Arce Mac Entyre DNI. 38.232.232, respecto del niño Federico ARCE DNI. 51.304.414, 
por estar acreditada la causal prevista en el Art. 700 inc. b del CCyC, Art. 75 inc. 22 de la CN (Art. 3 y 12 de 
la CDN); y Arts. 26, 638, 639, 645, 695 y 704 del CCyC.- 2.- No hacer lugar a la adopción por integración 
en los términos peticionados, por considerar que dicha figura no es la que se ajusta a la realidad familiar 
de autos.- 3.- Otorgar a Lucas David Segovia DNI. 36.580.523, la adopción plena del niño Federico ARCE 
DNI 51.304.414, nacido en Puerto Madryn, Chubut, el día 05/12/2011, quedando el niño emplazado en el 
estado de hijo de Lucas David Segovia con efecto retroactivo a la fecha de la promoción de la demanda.- 
4.- Suprimir el apellido materno Arce y adicionar al niño F. el apellido Segovia conforme lo dispuesto en 
el considerando X de la presente.- 5.- Suspender el sistema de comunicación del niño con su progenitora, 
quedando el mismo supeditado a los deseos y voluntad de F.- 6.- Hacer saber al Sr. Lucas David Segovia 
que uno de los principios que rige en materia de adopción es el derecho a conocer sus orígenes (conf. 
Art 595 inc. e y Art. 596 CCyC), por lo que, para el caso de que el niño F no conozca su realidad biológica, 
deberá proceder a comunicársela, solicitando en su caso, asistencia y/u orientación de profesional en 
psicología para poder cumplimentar dicha norma de la mejor manera posible para el niño.- 7.- Regular 
los honorarios de la Dra. Gabriela Yaltone $280.7000 (20 JUS), según Arts. 6, 7, 8, 9 y 51 de la Ley G 2212, 
los que deberán ser depositados por el condenado en costas en la cuenta corriente Nº 250-900002139, 
CBU 0340250600900002139002 del Banco Patagonia S.A. Sucursal Viedma.- 8.- Firme la presente, líbrese 
oficio ley 22.172 al Registro Civil de la ciudad de Puerto Madryn en la Provincia de Chubut, a los fines de 
modificar la partida de nacimiento del niño F, adjuntando copia certificada de la presente, documento de 
identidad del niño F y/ testimonio ley 22172.- 9.- Notifíquese y Regístrese, y a la Defensora de Menores e 
Incapaces.- 10.- Hágase saber que los puntos 3 y 4 de la presente deberán ser confeccionados en cédula 
aparte y en el caso del niño F, cuando se le lea la misma, deberá estar acompañado de sus padres que le 
ayuden a su comprensión, debiendo en su caso el oficial notificador regresar al día siguiente dejando 
aviso del cumplimiento de este cometido.- Publíquese edictos por dos (2) un día en el Boletín Oficial (Conf. 
Art. 2340 CCyC), y por un día en la página web del Poder Judicial, Ac. 14/18 del STJ.- Se le hace saber que 
la actora cuenta con beneficio de litigar sin gastos.-

-–—•—–-

Edicto Nº 14348

La Dra. Paola Santarelli, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, de Minería 
y Sucesiones Nº 21 de la Segunda Circunscripción Judicial, Secretaría Única por subrogancia legal a cargo 
del Dr. Martin Dario Winschel, sito en calle General Paz N° 664 de Villa Regina; cita y emplaza por treinta 
(30) días a herederos y acreedores de la Sra. Hernandez Moscoso, Ana Luisa Soledad, DNI 92.970.418, a 
estar a derecho en autos caratulados “Hernandez Moscoso, Ana Luisa Soledad s/ Sucesión Intestada” (VR-
00313-C-2023). Publíquense edictos en el Boletín Oficial y en la página web oficial del Poder Judicial de Río 
Negro (http://servicios.jusrionegro.gov.ar/inicio/web/) por tres días. Dr. Martin Darío Winschel. Secretario 
Subrogante. Villa Regina, 20 de octubre de 2023.-

-–—•—–-

Edicto Nº 14247

La Dra. Paola Santarelli, Jueza a cargo del Juzgado Civil, Comercial, Minería y Sucesiones N° 21; Secretaria 
Única, a cargo del Dr. Martin Winschel -Subrogante-, de la Segunda Circunscripción judicial con asiento 
en calle General Paz Nº664 de Villa Regina (R.N), cita y emplaza a herederos y acreedores del Sr. Matamala, 
Ramon DNI  7.563.655, por treinta días en autos caratulados: “Matamala, Ramon s/ Sucesión Intestada” 
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(Expte. N° VR-00341-C-2023). Publíquense edictos en el Boletín Oficial y en la página web oficial del Poder 
Judicial de Río Negro por tres días; (...).-” (Fdo.) Natalia Costanzo. Jueza Subrogante. Villa Regina,  05  de 
octubre de 2023.-

-–—•—–-

Edicto Nº 14398

La Dra. Paola Santarelli, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, de Minería 
y Sucesiones Nº21, Secretaría Única por subrogancia legal a cargo del Dr. Martin Dario Winschel, sito en 
calle General Paz N° 664 de Villa Regina; cita y emplaza por Treinta (30) días a herederos y acreedores del 
Sr. Ramirez Ruben, DNI 13.671.964  a estar a derecho en autos caratulados  “Ramirez, Ruben S/ Sucesión 
Intestada”(Expte: Nº VR-00262-C-2023). Publíquense edictos en el Boletín Oficial y en la página web oficial 
del Poder Judicial de Río Negro (http://servicios.jusrionegro.gov.ar/inicio/web/) por tres días. Dra. Paola 
Santarelli, Jueza . Villa Regina, 26  de octubre de 2023.-

-–—•—–-

Edicto Nº 14486

La Dra. Paola Santarelli Jueza a cargo del Juzgado Civil, Comercial, de Minería  y Sucesiones Nº 21 de la 
Segunda Circunscripción Judicial de la Provincia de Río Negro, con asiento en Avenida General Paz N°664 
de Villa Regina, Secretaría Unica por subrogancia a cargo del  Dr. Darío Winschel, hace saber que en los 
autos: Haberkorn, Javier Juan S/ Concurso Preventivo” Expte VR-00342-C-2023 con fecha 5 de Octubre de 
2023 se procedió a la apertura del concurso preventivo del Sr Javier Juan Haberkorn DNI.23.696.857, CUIT 
20-23696857-0 con domicilio en calle Chubut N°121 de Villa Regina, Río Negro. Asimismo se informa que 
los acreedores tienen plazo hasta el 13 de Diciembre de 2023 para presentar los pedidos de verificación de 
sus créditos ante la Síndica Contadora Maria Elena Gamarra, con domicilio legal en Monseñor Esandi 55 
Piso 1º de Villa Regina, Río Negro y electrónico en econtablemeg@fibertel.com.ar, los que serán puestos a 
consideración por el término de 10 días desde su presentación. Que se ha fijado el día 1 de Marzo de 2024 
para que el Síndico presente el Informe Individual  del Art. 35 de la Ley 24522 y el día 17 de Abril de 2024 
para presentar el Informe General del Art. 39. La audiencia informativa se llevará a cabo el 4 de Octubre de 
2024 a las 11:00hs, bajo la modalidad de audiencia judicial remota conforme acordada Nº 04/2021 Anexo 
III, PJRN, dicha audiencia deberá ser notificada a los trabajadores del deudor y el período de exclusividad 
vencerá el 14 de Octubre de 2024. Se deja constancia que el concurso fue presentado el 8 de Septiembre 
de 2023. Publíquese edictos durante cinco (5) dias en el Boletín Oficial y en el Diario Río Negro. Fdo. Dra. 
Paola Santarelli. Jueza. Villa Regina, 06  de noviembre de 2023.-

-–—•—–-

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 2, Secretaría Única, del Departamentode 
Bahía Blanca, en autos “Gutierrez Blanca Ester y Otros C/ Lebed Daniel Omar s/ Simulación y Nulidad de 
Acto Jurídico” Expte. 121953 cita al demandado Daniel Omar Lebed para que dentro del plazo de diez dias 
comparezca a hacer valer sus derechos,bajo apercibimiento de nombrársele al defensor de ausentes en 
turno (Arts. 145 y 341 del Cód.Procesal). Bahía Blanca.-

-–—•—–-

Edicto Nº 14513

El Dr. Leandro Javier Oyola, Juez a cargo de la Unidad Jurisdiccional N° 3 de la Primera Circunscripción 
Judicial de la provincia de Río Negro, con asiento en la ciudad de Viedma, Secretaría a cargo de la Dra María 
Justina Boeri, cita, llama y emplaza a los herederos de Pedro Antonio Alonso, DNI N° 7.399.462, a fin de que 
comparezcan en el término de diez (10) días a estar a derecho, bajo apercibimiento de designar Defensor/a 
de Ausentes para que los represente, en los autos caratulados “Alonso, Pedro Antonio C/ Aburto, Liliana 
Lucia y/o Quienes Resulten Ocupantes s/ Sumarísimo - Desalojo” - Expte. N° VI-00310-C-2022. Publíquese 
por dos (2) días. Se hace saber que la acción fue iniciada por la Defensoría de Pobres y Ausentes, por lo 
que la publicación debe ser gratuita. Fdo. María Eugenia Gutierrez Elcarás - Coordinadora Subrogante - 
OTICCA.  Viedma, 7 de noviembre de 2023.-

-–—•—–-

Edicto Nº 14501

Diego De Vergilio, Juez a cargo de la Unidad Jurisdiccional N.° 1 , sito en calle Yrigoyen Nro. 387, 1° Piso, 
de la ciudad de Cipolletti, Provincia de Rio Negro, cita y emplaza por treinta (30) dias a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes dejados por el Sr. Hugo Vicente Lamanda (DNI Nº 4.974.752), para que 
comparezcan en autos “Lamanda, Hugo Vicente s/ Sucesión Intestestada” (Expte. Nº CI-02334-C-2023) a 
hacer valer sus derechos. Publíquese por tres días. Cipolletti, 6 de noviembre de 2023.-



BOLETIN OFICIAL Nº 6237 9921 de noviembre de 2023

Firmado Digitalmente por SERGIO D. HAIDT - Su validación se efectúa en http://rionegro.gov.ar/download/boletin/6237.pdf

Edicto Nº 14530

La Dra. Paola Santarelli,  Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial, de Minería y Sucesiones Nº 21 de 
la Segunda Circunscripción Judicial de Río Negro, Secretaria Única por subrogancia legal a cargo del 
Dr. Martín Darío Winschel, con asiento en Avenida General Paz n° 664 de la ciudad de Villa Regina; cita 
y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de Don Néstor Horacio Ibarguen, D.N.I. Nº 5.479.651 
en autos caratulados “Ibarguen Nestor Horacio s/ Sucesión Intestada” (Expte. Nº RO-00736-C-2023). 
Publíquense edictos en el Boletín Oficial y en la página web del Poder Judicial por tres dias. Dr. Martín 
Darío Winschel. Villa Regina, 10 de noviembre de 2023.-

-–—•—–-

Edicto Nº 14531

Mauro Alejandro Marinucci, Juez a cargo de la Unidad Jurisdiccional N° 9, Oficina de Tramitación 
Integral Fuero Civil y Contencioso Administrativo (OTICCA) a cargo de la Dra. Cecilia Espindola, 
Coordinadora Subrogante con asiento de funciones en calle Yrigoyen N° 387, 1° piso, de la ciudad de 
Cipolletti, Provincia de Río Negro, cita y emplaza por Treinta (30) Días a herederos y acreedores del Sr. 
Juan Corbalan, LE N° 7340551, para que comparezcan en autos: “Corbalan, Juan s/ Sucesión Intestada”, 
Expte. CI-02350-C-2023, a hacer valer sus derechos, acompañando la documentación que lo acredite. 
Publíquese por 03 días. Cipolletti, 10 de noviembre de 2023. Fdo. Mauro Alejandro Marinucci. Juez.

-–—•—–-

Edicto Nº 14546

El Dr. Julián Fernández Eguía, Juez Subrogante a cargo de la Unidad Jurisdiccional N° 1 de la Primera 
Circunscripción Judicial de la provincia de Río Negro, con asiento en la ciudad de Viedma, Secretaría a 
cargo del Dr. Gustavo Javier Tenaglia, cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, Mario Raúl Grandoso, DNI N° 10.631.419 , 
para que en el término de treinta (30) días se presenten a hacer valer sus derechos en los autos caratulados: 
“Grandoso, Mario Raúl s/ Sucesión Intestada” Expte.: VI-01969-C-2023. Publíquese por un (1) día. Fdo. 
María Eugenia Gutierrez Elcarás - Coordinadora Subrogante - OTICCA. Viedma, 13 de noviembre de 2023.

-–—•—–-

Edicto Nº 14549

La Dra. K. Vanessa Kozaczuk, Jueza de Primera Instancia del Juzgado Civil, Comercial, Minería, 
Sucesiones y Familia N° 9, Secretaría a cargo del Dr. F. Daniel Gutiérrez, con asiento en San Antonio Oeste 
-sito en Sarmiento 241- de esta Primera Circunscripción Judicial de Río Negro, cita y emplaza a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Bernardo Luis Pichipil DNI 13.982.702, 
en los autos: SA-00230-C-2023 “Pichipil, Bernardo Luis s/ Sucesión Intestada”, para que en el plazo de 
treinta (30) días lo acrediten -Art. 699 del CPCC.- Publíquense edictos en el Boletín Oficial Provincial, por 
un (1) día y en la Página Web del Poder Judicial. San Antonio Oeste, 13 de Noviembre de 2023.-

-–—•—–-

Edicto Nº 14550

La Dra. K. Vanessa Kozaczuk Jueza de Primera Instancia del Juzgado Civil, Comercial, Minería, Sucesiones 
y Familia N° 9, Secretaría a cargo del Dr. F. Daniel Gutiérrez, con asiento en San Antonio Oeste –sito en 
Sarmiento 241- de esta Primera Circunscripción Judicial de Río Negro, en autos “Tapia Mario Oscar y 
Liguori Jorge Daniel c/ Poblete Carlos Hernán, Pavlov Javier Alejandro y Barrirero Rosa María s/ Ordinario 
- Daños y Perjuicios”, Expte. N° SA-.00025-C-2023, cita y emplaza a herederos de Javier Alejandro Pavlov 
DNI: 24.988.834, para que en el término de 19 días comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 
designar al Defensor de Ausentes para que los represente.- Publíquese edictos en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Buenos Aires y en la página web del Poder Judicial por un (1) día.

San Antonio Oeste, 13 de Noviembre de 2023.-
-–—•—–-

El Dr. Favio Hildo Corvalán, Juez de Garantías del Foro de Jueces de la Primera Circunscripción 
Judicial, notifica a imputado Braian Emanuel Broin, argentino, de ocupación albañil, DNI Nº 41.109.091, 
con domicilio en Sefepa Nº 1188 de esta ciudad, la sentencia de Sobreseimiento (Nº 259), dictada en San 
Antonio Oeste, 14 de octubre de de 2022 en los autos Legajo MPF-SA-02725- 2019, Caratulado “Domínguez, 
María Jesús c/NN s/Robo” cuya parte pertinente se transcribe “...Resuelvo: Primero: Sobreseer a Braian 
Emanuel Broin, de demás datos personales indicados al comienzo, respecto de los hechos por los cuales 
se le formularon cargos registrados en soporte audio y video, calificados como delito de robo (Arts. 45 y 
164, Código Penal); por haberse extinguido la acción penal en virtud del cumplimiento de las reglas de 
conducta impuestas en la suspensión del proceso a prueba (Arts. 76 ter, párrafo IV, 59 inciso 7° Código 
Penal y artículo 155, inciso 5°, Código Procesal Penal de Río Negro). Segundo: Dejar constancia que la 
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formación del proceso en nada ha afectado el buen nombre y honor de Braian Emanuel Broin (157, “in 
fine”, CPPRN).. Registrar, protocolizar, notificar por la Oficina Judicial y practicar las comunicaciones que 
correspondan.- Firmado digitalmente Corvalán, Hildo Favio.-

-–—•—–-

Edicto Nº 12599

La Dra. Soledad Peruzzi, Jueza a cargo del Juzgado Civil, Comercial, de Minería y de Sucesiones Nro. 
Tres de la ciudad de Cipolletti, secretaría única a cargo de la Dra. Ganuza Ana,, cita y emplaza por Treinta 
(30) Días a herederos y acreedores del Sr. Raul Néstor Domínguez, DNI Nº 7.617.832 para que comparezcan 
en autos caratulados “Domínguez, Dominga Esther y Otros s/ Sucesión Ab Intestato” (Expte. Nº CI-
023-C-2022) a hacer valer sus derechos, acompañando la documentación que lo acredite. Publíquese por 
Tres Días en el Boletín Oficial de la Provincia de Río Negro, dejándose constancia que el presente trámite 
es de carácter gratuito, atento gestionarse ante una Defensoría de Pobres y Ausentes. Cipolletti, 31 de 
marzo de 2023.-

-–—•—–-

Edicto Nº 14533

El Dr. Mariano A. Castro, Juez a cargo de la Unidad Jurisdiccional N° 1 de la Tercera Circunscripción 
Judicial de la Provincia de Río Negro, Secretaría única a cargo de la Dra. María Luján Pérez Pysny, 
Coordinación de la Oficina de Tramitación Integral Civil y Contencioso Administrativo (OTICCA) a 
cargo de la Dra. Valeria Mori sito en Juramento 190 Piso 5to. de esta ciudad cita y emplaza por 15 (quince) 
días a los restantes herederos que pueda tener el Sr. Felley Ricardo L.E 1599988 para que comparezcan 
y hagan valer sus derechos en autos: “Luján, Juan José y Otros c/ Felley, Ricardo s/ Usucapion Expte. 
Nº BA-01284-C-2023, bajo apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes para que los represente. 
Publíquense edictos por 2 (dos) días. San Carlos de Bariloche, 13 de noviembre de 2023.-

-–—•—–-

Edicto Nº 14538

El Dr. Mariano A. Castro, Juez a cargo de la Unidad Jurisdiccional N° 1 de la Tercera Circunscripción 
Judicial de la Provincia de Río Negro, Secretaría única a cargo de la Dra. María Luján Pérez Pysny, 
Coordinación de la Oficina de Tramitación Integral Civil y Contencioso Administrativo (OTICCA) a cargo 
de la Dra. Valeria Mori sito en Juramento 190 Piso 5to. de esta ciudad cita y emplaza por 30 (treinta) días 
a herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante 
Esparza Romero, Adriela Del Carmen DNI 18890875 para que comparezcan y hagan valer sus derechos en 
autos: “Esparza Romero, Adriela Del Carmen s/Sucesión Intestada” Expte BA-01125-C-2023”. Publíquense 
edictos por 3 (tres) días. San Carlos de Bariloche, 13 de noviembre de 2023.-

-–—•—–-

Edicto Nº 14545

El Dr. Diego de Vergilio, Juez a cargo de la Unidad Jurisdiccional N°1, sito en calle Irigoyen 387 1° Piso, de 
la ciudad de Cipolletti, Provincia de Rio Negro, cita y emplaza por el término de Treinta (30) días a herederos 
y acreedores del Sr. Pino Arriagada Roberto (DNI N° 92.254.204) y de la Sra. Herrera y/o Herrera De Pino 
Odilia Del Carmen (DNI CI 103.695) para que comparezcan en autos “Herrera De Pino Odilia Del Carmen y 
Pino Arriagada Roberto s/ Sucesión Intestada” (Expte. N° CI-01775-C-2023), a hacer valer sus derechos con 
la documentación que así lo acredite. Publíquese por Tres (3) días. Cipolletti, 13 de noviembre de 2023.-

-–—•—–-

Edicto Nº 14520

La Dra. Soledad Peruzzi, Jueza a cargo de la Unidad Jurisdiccional N° 3, sito en calle Yrigoyen N° 387, 
1° piso, de la ciudad de Cipolletti, Provincia de Río Negro, cita y emplaza por Treinta (30) Días a herederos 
y acreedores de la Sra. Modesta Del Carmen Castillo, LC N° 2047351, para que comparezcan en autos 
“Castillo, Modesta Del Carmen Castillo s/ Sucesión Intestada” (Expte. N ° CI-01742-C-2023), a hacer valer 
sus derechos, acompañando la documentación que lo acredite. Publíquese por tres días. Cipolletti, 08 de 
noviembre del 2023.-

-–—•—–-

Edicto Nº 14540

La Dra. Paola Santarelli, Jueza, a cargo del Juzgado de Primera Instancia en los Civil, Comercial, de 
Minería y Sucesiones N° 21, Secretaría Única por Subrogancia a cargo del Dr. Martín D. Winschel, con 
asiento de sus funciones en calle Gral. Paz N° 664 de la ciudad de Villa Regina (R.N.), Cita y Emplaza por 
el término de Treinta (30) días a los herederos y acreedores del Sr. Juan Carlos Gianovich, DNI 10.432.235 
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en los autos caratulados: “Gianovich, Juan Carlos s/ Sucesión Intestada” - Expte. N° VR-00412-C-2023. 
Publíquense edictos en el Boletín Oficial y en la página web oficial del Poder Judicial de Río Negro por Tres 
Días. Fdo: Dra. Paola Santarelli. Jueza .- Villa Regina 13 de Noviembre de 2023.

-–—•—–-

Edicto Nº 14541

Agustina Naffa, jueza a cargo de la Unidad Jurisdiccional en lo Civil y Comercial N° 1 (Ex Juzgado 
Civil Comercial de Minería y Sucesiones N° 1), secretaría única a cargo de Valentina Longstaff, secretaria 
subrogante, sito en calle San Luis 853 2do piso de la ciudad de General Roca, provincia de Río Negro, cita 
a presentarse por 30 (treinta) días a herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por el causante Sr. José Alberto Pérez, DNI 7.578.576 en los autos caratulados N° RO-
02989-C-2023 “Perez José Alberto s/ Sucesión Intestada”. Se publica por un (1) día en el sitio web oficial del 
Poder Judicial de Río Negro. Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial. Genera Roca, 13 de noviembre 
de 2023. Fdo. Carina V. Passamonti, Jefa de división y Subcoordinadora Subrogante Oticca Roca.

-–—•—–-

Edicto Nº 14536

Atento lo peticionado y conforme surge de los registros del expte “Burgos Riquelme, Juan Pablo y Otros 
c/ Ibañez, Pedro s/ Beneficio de Litigar sin Gastos”, N° VR-00020-JP-2022; siendo negativa la búsqueda 
de expedientes sucesorios a nombre del demandado; conforme el art. 4 de la Ley 5273 y art. 146 CPCC 
modificado por el art. 2 de la Ley 5273; publíquense edictos en el Boletín Oficial y en la página web oficial 
del Poder Judicial de Río Negro (http://servicios.jusrionegro.gov.ar/inicio/web/) por dos días citándose a 
presuntos herederos del Sr. Ibañez Pedro cédula de identidad expedida por la Provincia de Río Negro N° 
103.986, por cinco días a partir de la última publicación, para que comparezcan a estar a derecho, bajo 
apercibimiento de nombrar al Defensor Oficial para que los represente en juicio (Arts. 145,146,147,343 y 
concordantes del C.P.C.yC.).- Paola Santarelli, Jueza.

-–—•—–-

Edicto Nº 14535

El Dr. Cristian Tau Anzoategui, Juez a cargo de la Unidad Jurisdiccional N° 5 de la Tercera Circunscripción 
Judicial de la Provincia de Río Negro, Secretaria única a cargo del Dr. Iván Sosa Lukman Coordinación 
de la Oficina de Tramitación Integral Civil y Contencioso Administrativo (OTICCA) a cargo de la Dra. 
Valeria Mori sito en Juramento 190 Piso 5to. de esta ciudad cita y emplaza por 30 (treinta) días a herederos, 
acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Graciela 
Martínez, DNI 5945169 para que comparezcan y hagan valer sus derechos en autos: “Martínez, Graciela s/ 
Sucesión Intestada BA-02122-C-2023”. Publíquense edictos por 3 (tres) días. San Carlos de Bariloche, 13 de 
noviembre de 2023.-

-–—•—–-

El Dr. Hugo Horacio Greca, en su carácter de Juez a cargo del Juzgado Federal de Primera Instancia, con 
asiento en la ciudad de General Roca, sito en calle España Nº 1690, Pcia. de Río Negro, Secretaría Civil y 
Comercial, en autos caratulados “BANCO NACION ARGENTINA C/LATINO MARIA LOURDES s/PREPARA 
VÍA EJECUTIVA (Expte. nro. 26.753/2019)” por este medio cita a la demandada María Lourdes Latino D.N.I. 
Nro. 22.857.231 para que comparezca a juicio a la audiencia señalada para el día 20 de Febrero de 2024 a las 
8:30 horas, para reconocer la documentación base de la presente acción, bajo apercibimiento de tenérsela 
por reconocida como tal en caso de incomparecencia y de nombrársele un Defensor Oficial, citándola 
por edictos que se publicarán por una sola vez en el Boletín Oficial de la Nación y en el Diario Río Negro. 
Secretaría, General Roca,    Noviembre de 2023.-

-–—•—–-

La titular de la Fiscalía N° 5 de Viedma hace saber Fausto Flores DNI 32390244 , que en los autos 
referenciados , se ha dictado la resolución que en su parte pertinente dice: “Viedma, 22-06-2023. Autos y 
Vistos.. Considerando..Resuelvo: I.- Disponer el Archivo de las presentes actuaciones de conformidad al 
Art. 128, inc. 4to. C.P.P.- II.- Notifíquese al denunciante haciéndole saber expresamente que tiene derecho 
a solicitar al fiscal del caso la revisión del archivo, por un fiscal superior, en el término de tres días de 
notificado. Fdo. Paula Rodríguez Frandsen Fiscal”.-

-–—•—–-

Edicto Nº 14534

La Dra. Cecilia Weisztort, Jueza, a cargo del Juzgado de Familia Nº 7 , Secretaría a cargo de la Dra. Mariana 
López Haelterman, sito en Gallardo N° 1299 planta baja (esq. Rivadavia) de esta ciudad, en autos caratulados: 
“Ñancufil, Gabriela Evelyn c/ Fernández Velázquez, Germán David s/ Alimentos N° BA-02226-F-2023” se 
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cita al Sr. Fernández Velázquez, Germán David, titular del DNI Nro. 94.626.588, a estar a derecho en el 
plazo de cinco días, bajo apercibimiento de designar Defensor Oficial a los fines de su representación. 
Publíquense por dos días, en el Boletín Oficial y en alguno de los siguientes diarios: El Cordillerano; ABC 
Sur Editora o Río Negro y en la página del Poder Judicial en los términos de la Ley Provincial 5273 y 
Acordada 4/2018 del STJ. San Carlos de Bariloche, 13 de noviembre de 2023.-

-–—•—–-

Edicto Nº 14525

La Dra. Paola Santarelli, Jueza a cargo del Juzgado Civil, Comercial, de Minería, y Sucesiones de Villa 
Regina Nº 21, Secretaría Única, sito en calle Avda. General Paz 664 de Villa Regina-Río Negro - Segunda 
Circunscripción Judicial, cita y emplaza por el término de Treinta (30) días a herederos y acreedores de 
la Sra. Sepúlveda Albina Rosa (DNI Nº 6.617.713) a estar a derecho acompañando la documentación que 
así lo acredite, en los autos caratulados “Sepúlveda Albina Rosa s/ Sucesión Ab Intestato” (Exp N° VR-
00299-C-2023) que tramita por ante este Juzgado. Publíquese por Tres (3) días en el “Boletín Oficial” y 
en la página web oficial del Poder Judicial de Río Negro (http://servicios.jusrionegro.gov.ar/inicio/web/) 
- Secretaría, Villa Regina, 09 de Noviembre de 2023.-

Winschel Martín Darío, Secretario Subrogante.-
-–—•—–-

Edicto Nº 14542

José María Iturburu, Juez a cargo de la Unidad Jurisdiccional Civil y Comercial N° 5 (ex Juzgado en lo 
Civil, Comercial, de Minería y Sucesiones) Secretaría única a cargo de la Dra. Selva Aranea, sito en calle 
San Luis 853, 2do piso, de la ciudad de General Roca, Provincia de Río Negro, cita por treinta (30) días a 
herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante 
Sra. Telma Josefina Coria, LC 4.054.169, a presentarse en los autos caratulados “Coria Telma Josefina s/ 
Sucesión Intestada” (Expte. N° RO-02879-C-2023). Se publica en el sitio web oficial del Poder Judicial de 
Río Negro. Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial. General Roca, 13 de noviembre de 2023. Fdo. 
Carina V. Passamonti, Jefa de división y Subcoordinadora Subrogante Oticca.

-–—•—–-

Edicto Nº 14429

El Dr. Leandro Javier Oyola, Juez a cargo de la Unidad Jurisdiccional Nº 3 de la Primera Circunscripción 
Judicial de la provincia de Río Negro, con asiento en la ciudad de Viedma, Secretaría a cargo de la Dra. 
María Justina Boeri, cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por la causante, Vilma Fanny Cacho, DNI N° F 2.434.334, para que en el 
término de treinta (30) días se presenten a hacer valer sus derechos en los autos caratulados: “Cacho, Vilma 
Fanny s/ Sucesión - Sucesión Intestada - Expte. N° VI-01413-C-2023. Publíquese por 1 (un) día. Fdo. María 
Eugenia Gutiérrez Elcarás - Coordinadora Subrogante - OTICCA. Viedma, 30 de octubre de 2023.

-–—•—–-

La Fiscal Dra. Paula de Luque, hace saber a Daniela Jenifer López, que en el Legajo N° MPF-VI-01711-2022, 
en trámite en la Fiscalía N° 6 de la Primera Circunscripción Judicial, se ha dictado la resolución que en 
su parte pertinente dice: “Viedma, 10-04-2023.- Autos y Vistos:... Los presentes autos caratulados “MPF-
VI-01711-2022 del registro de la Fiscalía N° 6 a cargo. Considerando:...Resuelvo: I.- Disponer el Archivo 
de las presentes actuaciones de conformidad al art. 128, inc. 4to. C.P.P.- II.- Notifíquese a la denunciante 
haciéndole saber expresamente que tiene derecho a solicitar la revisión del archivo, en el término de tres 
días de notificada.- (Fdo. Fiscal Dra. Paula de Luque).-

-–—•—–-

Edicto Nº 14528

La Dra. Soledad Peruzzi, Jueza a cargo de la Unidad Jurisdiccional Nº Tres de la Cuarta Circunscripción 
Judicial de Río Negro, sito en calle Yrigoyen 387 1° Piso de la ciudad de Cipolletti, Secretaría Única, cita 
y emplaza por el término de Treinta (30) días a todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
la Sra. Erna Del Carmen Baldevenito Ortiz, DNI N° 18.655.422 a estar a derecho en los autos “Baldevenito 
Ortiz Erna Del Carmen s/ Sucesión Intestada” Expte. N° CI-02088-C-2023 con la documentación que así 
lo acredite. Publíquese por Tres (3) días. Dra. Soledad Peruzzi. Jueza. Cipolletti, 09 de Noviembre de 2023.

-–—•—–-

Edicto Nº 14473

La Dra. Paola Santarelli Jueza, a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, de 
Minería y Sucesiones Nro. 21 de Villa Regina, sito en calle Avda. Gral. Paz 644, Secretaría Única a cargo del 
Dr. Winschel Martín Darío, Secretario Subrogante, cita por treinta días a herederos y acreedores de: Barrera 
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Alberto Segundo, DNI 7.340.309 en Autos: “Barrera, Alberto Segundo s/ Sucesión Intestada” (Expte. N° VR-
00400-C-2023). Publíquense edictos en el Boletín Oficial y en la página web oficial del Poder Judicial de 
Río Negro, por Tres días.- (Fdo.) Dra. Santarelli Paola Jueza.-Villa Regina, 03 de noviembre de 2023.-

-–—•—–-

Edicto Nº 14554

José María Iturburu, juez a cargo de la Unidad Jurisdiccional Civil y Comercial N° 5 (Ex Juzgado Civil 
Comercial de Minería y Sucesiones), secretaría única a cargo de la Dra. Selva Aranea, sito en calle San 
Luis 853 2do. piso de la ciudad de General Roca, provincia de Río Negro, cita a presentarse por Treinta 
(30) Días a herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por 
el causante Sr. Manuel Gilberto Maristany DNI 4.314.202, en los autos caratulados RO-02987-C-2023 
“Maristany Manuel Gilberto s/ Sucesión Intestada”. Se publica en el sitio web oficial del Poder Judicial de 
Río Negro. Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial. General Roca, 14 de noviembre de 2022. Fdo. 
Carina Passamonti Jefa de división y subcoordinadora subrogante Oticca Roca.

-–—•—–-

Edicto Nº 8774

Mauro Alejandro Marinucci, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial, Minería y Sucesiones N° 9, 
con asiento de funciones en calle Irigoyen N° 387, 1° piso, de la ciudad de Cipolletti, Provincia de Río 
Negro, cita y emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedores del Sr. Nicolas Fernando Scorolli, 
DNI N° 25.374.488, para que comparezcan en autos: “Scorolli Nicolas Fernando s/ Sucesión Ab Intestato” 
(Expte. Nº F-4CI-471-C2021), a hacer valer sus derechos, acompañando la documentación que lo acredite. 
Publíquese por un día. Cipolletti, 10 de noviembre de 2021. Fdo. Noelia Alfonso. Secretaria.-

-–—•—–-

Edicto Nº 14386

Agustina Naffa, jueza a cargo de la Unidad Jurisdiccional en lo Civil y Comercial N° 1 (Ex Juzgado Civil 
Comercial de Minería Y Sucesiones), secretaria única a cargo de la Dra. Valentina Longstaff, secretaria 
subrogante, sito en calle San Luis 853 2do piso de la ciudad de General Roca, provincia de Rio Negro, cita 
a presentarse por treinta (30) días a herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes dejados por la causante: Maria Teresa Leon, DNI. 6.078.815 en los autos caratulados: RO-
02790-C-2023 “Leon Maria Teresa s/ Sucesión Intestada”. Se publica en el sitio web oficial del Poder 
Judicial de Río Negro. Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial. General Roca, 25 de octubre de 2023. 
FDO. Carina V. Passamonti. Jefa de división y subcoordinadora subrogante Oticca Roca.-

-–—•—–-

El Agente Fiscal a cargo de la Fiscalia Nº 2, Guillermo Gonzalez Sacco, hace saber a María Vernardina 
Martinez, que en los autoscaratulados Escobar Ismael S/ Lesiones Leves”, N° MPF-VI-01944-2023, se ha 
dictado resolución de archivo, que en su parte pertinente dice: “Viedma, 02-11-2023.- Autos y Vistos: Los 
presentes autos caratulados “Escobar Ismael S/Lesiones Leves”, N° MPF-VI-01944-2023.- Considerando: ... 
Resuelvo: I.- Disponer el Archivo de las presentes actuaciones de conformidad al art. 128, inc. 4to. C.P.P..- 
II.- Notifíquese al denunciante haciéndole saber expresamente que tiene derecho a solicitar al fiscal 
del caso la revisión del archivo, por un fiscal superior, en el término de tres días de notificado. Firmado 
Digitalmente por Gonzalez Sacco Guillermo Martin.-

-–—•—–-

Edicto Nº 14490

Andrea De La Iglesia, jueza a cargo de la Unidad Jurisdiccional Civil y Comercial N° 3 (Ex Juzgado Civil 
Comercial de Minería y Sucesiones) secretaría única a cargo de la Dra. Anahí Muñoz, sito en calle San Luis 
853 2do. piso de la ciudad de General Roca, provincia de Río Negro, cita a presentarse por Treinta (30) Días 
a herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante: 
María Teresa García - DNI Nº F9733.044, en los autos caratulados N° RO-02809-C-2023 “García María 
Teresa s/Sucesión Intestada (PPAL RO-20496)”. Se publica en el sitio web oficial del Poder Judicial de Río 
Negro. Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial. General Roca, 06 de noviembre de 2023. Fdo. Rossana 
Betelú, Jefa de división y subcoordinadora Oticca Roca.

-–—•—–-

El Agente Fiscal a cargo de la Unidad Fiscal N° 8, Dra. Mariana Giammona, hace saber a: Abate, Mario 
Rosario, DNI N° 17475309, que en los autos ”Abate Mario Rosario c/ Abate Marcelo Francisco s/ Amenazas” 
Nº MPF-SA-00423-2023, se ha dictado la resolución que en su parte pertinente dice: ”Viedma, 22-05-
2023.- Autos y Vistos:... Considerando:...Resuelvo: I.- Desestimar la denuncia de Mario Abate, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 128, inc. 1° del C.P.P.II.- Notifíquese en los términos del artículo 129 del 
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C.P.P., haciéndole saber que dentro del plazo de tres (3) días de notificado, podrá solicitar al fiscal del 
caso la revisión de la desestimación/archivo y el mismo será revisable por el sr. Fiscal Jefe que por turno 
corresponda.- Fdo. Dra. Mariana Giammona Agente Fiscal.” Asimismo se hace saber al requerido que para 
el caso de no compartir lo resuelto, podrá, en el término de Tres días a contar de la notificación, requerir la 
elevación de las actuaciones en consulta al Fiscal Jefe (Art. 29, 1er. párrafo CPP).-

REMATES

Edicto Nº 14558

La Dra. Andrea De la Iglesia, jueza, a cargo de la Unidad Jurisdiccional Civil y Comercial N° 3 (Ex Juzgado 
Civil Comercial de Minería y Sucesiones), secretaría única a cargo de la Dra. Anahí Muñoz, Oficina de 
Tramitación Integral del Fuero Civil y Contencioso Administrativa -Oticca-, casilla electrónica: oticcaroca@
jusrionegro.gov.ar, a cargo de la Dra. Paula M. Salvagno, secretaria y coordinadora subrogante, sito en calle 
San Luís N° 853, 2do Piso, de la ciudad de General Roca, Provincia de Río Negro, 2da. Circunscripción 
Judicial, comunica por el término de un (1) día que en autos: RO-20023-C-0000 “Siciliani Rocío Belén c/ 
Castillo Sandro Mario y Otro s/ Daños y Perjuicios (Ordinario)” (EX-SEON A-2RO-1512-C2018), el martillero 
Marcelo Gustavo Orofino, Matrícula Nº 34 Fº 4 Lº I, II CJ, CUIT Nº 20-20045329-9, TE N° 0298-154285019, 
procederá a Rematar Sin Base, Al Contado y Al Mejor Postor, el día 23 de noviembre de 2023, a las 11:00 
horas, en el local sito en calle Córdoba N° 1409 de la ciudad de General Roca, el siguiente automotor de 
propiedad del Sr. Andrés Gastón Castillo, CUIT Nº 20-25948898-3: marca Alfa Romeo, tipo sedan 5 puertas, 
modelo 108-146 TD 2.0, con motor marca Alfa Romeo Nº AR675012293293 y Chasis marca Alfa Romeo Nº 
ZAR930000X2199114, modelo año 2000, Dominio: DBK-463. Deudas. Agencia de Recaudación Tributaria: 
$4.806,60 al 27/09/2019. Embargo: anotado en estos autos. No posee inhibiciones. Se hace saber que la 
deuda que pesa sobre el bien por impuestos, la persona que resulte adquirente deberá hacerse cargo del 
pago de aquella desde el momento en que quede firme el auto de aprobación del remate (art. 572 del 
C.P.C.C.), así como que deberá hacerse cargo de todos los impuestos que se originen por la compraventa 
judicial. Comisión de práctica. Seña 30%. Venta sujeta a aprobación judicial. Exhibición el día anterior a la 
subasta (22/11/2023), previa comunicación con el martillero. Actora: Siciliani, Rocío Belén - DNI 40706434. 
Abogado de la actora: Dr. Rodrigo Iglesias Llanos, CUIT Nº 20-18494694-8. Demandados: Castillo, Andrés 
Gastón - DNI 25948898 y Castillo, Sandro Mario - DNI 21389501. Abogada de los demandados: Patricia 
Noemí Antiqueo, CUIT Nº 27-29230426-4. Consultas: al TE 298 285019. Publíquese edicto por 1 día en el 
Boletín Oficial y en el sitio web del Poder Judicial. General roca (R.N.), 14 de noviembre de 2023. Fdo. Paula 
M. Salvagno Secretaria y coordinadora subrogante Oticca Roca.

-–—•—–-

Edicto Nº 14555

La Cámara Primera del Trabajo de la Tercera Circunscripción Judicial de la Provincia de Río Negro con 
asiento de funciones en calle John O´ Connor 20 de esta ciudad de San Carlos de Bariloche, Presidencia 
a cargo del Dr. Juan Alberto Lagomarsino De León, Secretaría única a cargo de la Dra. Maria José Di 
Blasi, Coordinación de Oficina de Tramitación Integral Laboral a cargo del Dr. Pablo Nicolás Velázquez, 
hace saber que, en los autos caratulados “Gaspari, Enrique A. C/ Okita S.R.L. y Otros S/ Ejecución (L) 
(Acumulado 25470/14 Inc. de Embargo Preven Ppal: 25420/14)” – Expte. N° BA-00842-L-0000, la Martillera 
Pública Gabriela Inés Joseau, Matrícula RPCRN T° I F° 125/6 N° 063, CUIT 27-17627514-1, subastará el día 
Viernes 1° de Diciembre de 2.023 a las 10 Horas en Los Arrayanes 454 Melipal de esta ciudad, el Vehículo 
Automotor Dominio GNF 754 Marca IVECO Tipo Chasis con cabina Modelo Daily 40.13 Paso 3600 Año 
2.007 Motor N° 1019966 Chasis N° 93ZC4190188329204, en el estado en que se encuentra. Condiciones 
de Venta: Sin Base, al contado y al mejor postor, quedando autorizada la martillera a percibir el 10% del 
precio en concepto de SEÑA y el 6 % como COMISIÓN en efectivo a cargo del COMPRADOR, quien deberá 
constituir domicilio en el radio del Juzgado. Sellado de ley a cargo del comprador. HÁGASE SABER que las 
deudas que posea el bien en concepto de impuestos, patentes o multas hasta la fecha de la subasta serán 
soportadas con el producido de la misma. El saldo que pudiere adeudarse deberá ser perseguido por los 
organismos recaudadores al ejecutado. Subasta sujeta a aprobación judicial. Los bienes podrán revisarse 
comunicándose con la martillera interviniente al Tel +54-9-294-4265066. San Carlos de Bariloche, 13 de 
Noviembre de 2023. Pablo Nicolás Velázquez.-

-–—•—–-

Edicto Nº 14551

La Dra. Marcela Trillini, Jueza del Juzgado De Familia N° 9 (Unidad Procesal N° 9 San Carlos de Bariloche), 
de la Tercera Circunscripción Judicial de la Provincia de Río Negro con asiento de funciones en calle 
Ángel Gallardo 1299 de esta ciudad de San Carlos de Bariloche, Secretaría a cargo de la Dra. Karina Del 
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Carmen Barria Aguilar, hace saber que, en los autos caratulados “Tubby, Andrew Anthony C/ Carrasco 
Mandon, Melina Irene s/ Liquidación de Sociedad Conyugal S/ Ejecución de Sentencia” - Expte. N° BA-
00235-F-2022, la Martillera Pública Gabriela Inés Joseau, Matrícula RPCRN T° I F° 125/6 N° 063, CUIT 27-
17627514-1, subastará el día Viernes 1° de Diciembre de 2.023 a las 10:30 Horas en Los Arrayanes 454 Melipal 
de esta ciudad, 1)VEHÍCULO AUTOMOTOR Dominio AJI 950 Marca FORD Modelo F-14.000 HD Tipo 
CAMIÓN Año 1.995 Motor N° 22906152473, Chasis N° 9BFXTNSM8RDB55803, y  2) una MINICARGADORA 
marca BOBCAT Modelo 863 Serie 514415534 - motor 210147 con un BRAZO RETROEXCAVADOR modelo 
811 serie 630002195, en el estado en que se encuentran. CONDICIONES DE VENTA: SIN BASE, al contado 
y al mejor postor, quedando autorizada la martillera a percibir el 10% del precio en concepto de SEÑA y el 6 
% como COMISIÓN en efectivo a cargo del COMPRADOR, quien deberá constituir domicilio en el radio del 
Juzgado. Sellado de ley a cargo del comprador. HÁGASE SABER que las deudas que posean los bienes en 
concepto de impuestos, patentes o multas hasta la fecha de la subasta serán soportadas con el producido 
de la misma. Subasta sujeta a aprobación judicial. Los bienes podrán revisarse comunicándose con la 
martillera interviniente al Tel +54-9-294-4265066. San Carlos de Bariloche, de 14 de  noviembre de 2023. 
Karina Del Carmen Barria Aguilar. Secretaria.-

SECCIÓN COMERCIO, INDUSTRIA
Y ENTIDADES CIVILES

ESTATUTOS SOCIALES, CONTRATOS, ETC.

DISTRIBUIDORA FAMILIA ROUZIES
SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

El Dr. Matías Aciar, Inspector Regional de Personas Jurídicas, titular del Registro Público sito en Pasaje 
Juramento Nº 163 PB “B”, de la Ciudad de San Carlos de Bariloche, ordena, de acuerdo con los términos 
del Art. 37 de la Ley Nº 27.349, publicar en el Boletín Oficial, por un (1) día la constitución de la Sociedad 
denominada “DISTRIBUIDORA FAMILIA ROUZIES Sociedad por Acciones Simplificada”.

a) Socios: Rouzies Marcelo Nicolas, estado civil soltero, nacionalidad argentina, profesión comerciante, 
CUIT 23-28577448-9, domicilio Paraguay 26 Dina Huapi.  

b) Fecha del Instrumento de Constitución: 05 de octubre de 2023 

c) Domicilio de la Sociedad y de su Sede: Paraguay 26 Dina Huapi

d) Designación del Objeto: venta al por mayor y menor de bebidas alcohólicas, venta al por mayor y 
menor de bebidas no alcohólicas, venta al por mayor y menor de productos de almacén y dietética, venta 
al por mayor y menor de productos refrigerados, servicios de transporte automotor urbano de cargas 
generales y refrigeradas. 

e) Plazo de duración: 20 años.

f) Capital Social: El Capital Social que se suscribe es de pesos un millón quinientos mil ($1.500.000) 
representado por igual cantidad de acciones ordinarias escriturales, de $ 1 valor nominal cada una. El 
socio Rouzies Marcelo Nicolas único socio, suscribe el 100% del capital. El capital social se integra en 
un veinticinco por ciento (25%) en dinero efectivo, equivalente a pesos trescientos setenta y cinco mil 
($375.000) acreditándose tal circunstancia mediante acta notarial, debiendo integrarse el saldo pendiente 
del capital social dentro del plazo máximo de dos (2) años, contados desde la fecha de constitución de la 
sociedad. 

g) Administración: a cargo de Rouzies Marcelo Nicolas, DNI 28577448, duración en su cargo por 
plazo indeterminado. Administrador suplente: a cargo de Matuz Barrientos Vanessa Del Carmen, DNI  
Nº 27255302, duración en su cargo por plazo indeterminado. Se prescinde del órgano de fiscalización. 
Domicilio donde serán validadas las notificaciones: Paraguay 26, Dina Huapi. 

h) Representación Legal: a cargo de Rouzies Marcelo Nicolas, DNI 28577448.

i) Fecha de Cierre de Ejercicio: 30 de septiembre de cada año.

San Carlos de Bariloche, 5 de octubre de 2023.-

Dr. Matías Aciar, Inspector Regional de Personas Jurídicas S. C. de Bariloche.-
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DISTRIBUIDORA SATOLLO S.A.S

El Dr. Fernando Molina, Inspector Regional de Personas Jurídicas, titular del Registro Público sito en 
Mitre Nº 455 1º Piso de la Ciudad de General Roca, ordena, de acuerdo con los términos del Art. 37 de la 
Ley Nº 27.349, publicar en el Boletín Oficial, por un (1) día la constitución de la Sociedad denominada 
“Distribuidora Satollo Sociedad por Acciones Simplificada” o S.A.S. Socio Único: Juan Alberto Satollo, 
argentino, titular de Documento Nacional de Identidad Nº 34.862.050, CUIT 23-348622050-9, nacido el 
28 de agosto de 1989, profesión: comerciante, estado civil soltero, con domicilio en calle Cordoba Nº 284, 
de ésta ciudad. -

A) Instrumento constitutivo de fecha 28/09/2023.-

B) Sede social en la calle Uruguay 689, de la Ciudad de General Roca, Provincia de Río Negro.-

C) La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, dentro o 
fuera del país a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, comercialización, 
intermediación, representación, importación y exportación de bienes materiales, incluso recursos 
naturales, e inmateriales y la prestación de servicios, relacionados directa o indirectamente con las 
siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) 
Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Culturales y educativas; (d) 
Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (e) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; 
(f) Inmobiliarias y constructoras; (g) Inversoras, financieras y fideicomisos; (h) Petroleras, gasíferas, 
forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (i) Salud, y (j) Transporte. La sociedad tiene plena 
capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad 
lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su 
objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, 
actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase 
de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.

D) El plazo de duración de la sociedad es de noventa y nueve años.

E) Capital Social:El Capital Social es de $ 5.000.000 (pesos cinco millones) representado por igual cantidad 
de acciones ordinarias escriturales, de $ 1 valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. El 
capital social puede ser aumentado por decisión de los socios conforme lo dispone el artículo 44 de la Ley 
Nº 27.349. Las acciones escriturales correspondientes a futuros aumentos de capital podrán ser ordinarias 
o preferidas, según lo determine la reunión de socios. Las acciones preferidas podrán tener derecho a un 
dividendo fijo preferente de carácter acumulativo o no, de acuerdo a las condiciones de emisión. Podrá 
acordársele también una participación adicional en las ganancias líquidas y realizadas y reconocérsele 
prioridad en el reembolso del capital, en caso de liquidación. Cada acción ordinaria conferirá derecho 
de uno a cinco votos según se resuelva al emitirlas. Las acciones preferidas podrán emitirse con o sin 
derecho a voto, excepto para las materias incluidas en el artículo 244, párrafo cuarto, de la Ley General de 
Sociedades N° 19.550, sin perjuicio de su derecho de asistir a las reuniones de socios con voz.- El socio 
suscribe el 100% del capital social de acuerdo con el siguiente detalle: Juan Alberto Satollo, suscribe la 
cantidad de 5.000.000 acciones ordinarias escriturales, de un peso valor nominal cada una y con derecho 
a un voto por acción. El capital social se integra en un veinticinco por ciento (25%) en dinero efectivo, 
acreditándose tal circunstancia mediante acta notarial, debiendo integrarse el saldo pendiente del capital 
social dentro del plazo máximo de dos (2) años, contados desde la fecha de constitución de la sociedad.-

F) La administración y representación de la sociedad está a cargo de una o más personas humanas, 
socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, entre un mínimo de uno (1) y un 
máximo de cinco (5) miembros.- Duran en el cargo por plazo indeterminado.- Órgano de Fiscalización: 
La sociedad prescinde de la sindicatura.-

G) Designar Administrador titular y representante legal a: Juan Alberto Satollo, DNI 34.862.050.- 
Administrador Suplente: Juan Alberto Satollo, DNI 7.578.690.-

H) Ejercicio Social: El ejercicio social cierra el día 31 de diciembre de cada año.

Ciudad de General Roca, 10 de Septiembre de 2023.

Dr. Fernando Molina, Inspector Regional de Personas Jurídicas, General Roca.-
-–—•—–-

MOS CONTROL S.A.S.

El Dr. Federico Frosini, Inspector Regional de Personas Jurídicas, titular del Registro Público sito en 
Viedma N°191, de la Ciudad de Cipolletti, ordena, de acuerdo con los términos del Art. 37 de la Ley N° 
27.349 publicar en el Boletín Oficial, por un (1) día el instrumento modificatorio de fecha 18 de Octubre 
de 2023, de la Sociedad denominada “MOS CONTROL S.A.S.”, en la cual se modifica el artículo cuarto del 
contrato social, quedando redactado de la siguiente manera:
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 “ARTICULO CUARTO:   el capital social es de $ 450.000 (Pesos Cuatrocientos Cincuenta Mil) representado 
por 4.500 acciones ordinarias escriturales de $ 100,00 (Pesos Cien), valor nominal cada una y con derecho 
a voto por acción. El capital social puede ser aumentado por decisión de los socios conforme lo dispone el 
artículo 44 de la Ley N° 27.349. Las acciones escriturales correspondientes a futuros aumentos de capital 
podrán ser ordinarias o preferidas, según lo determine la reunión de socios. Las acciones preferidas podrán 
tener derecho a un dividendo fijo preferente de carácter acumulativo o no, de acuerdo a las condiciones 
de emisión. Podrá acordársele también una participación adicional en las ganancias líquidas y realizadas y 
reconocérsele prioridad en el reembolso del capital, en caso de liquidación. Cada acción ordinaria conferirá 
derecho de uno a cinco votos según se resuelva al emitirlas. Las acciones preferidas podrán emitirse con o 
sin derecho a voto, excepto para las materias incluidas en el artículo 244, párrafo cuarto, de la Ley General 
de Sociedades N° 19.550, sin perjuicio de su derecho de asistir a las reuniones de socios con voz.”

Cipolletti, 13 de Noviembre del 2023.-

Dr. Federico Frosini, Inspector Regional de Personas Jurídicas Cipolletti.-

ACTAS

ZIGMA S.A.
(Cambio de Directorio)

El Dr Molina Fernando J, Inspector Regional de Personas Jurídicas, a cargo del Registro Público sito 
en calle Mitre 455 1º Piso de la Ciudad de General Roca, ordena de acuerdo con los Términos del Art 10 y 
Modificatorias de la Ley 19.550, la publicación en el Boletín Oficial, por Un (1) día, del Acta de Asamblea Nº 
48 de fecha Once de Abril del Año Dos Mil Dieciséis, de la Sociedad denominada ZIGMA S.A., por la cual 
los integrantes de la Sociedad resuelven designar, por unanimidad, al nuevo Directorio:

PRESIDENTE: MENDIBERRI, ARTURO RUBEN – D.N.I. 7.695.249.

VICEPRESIDENTE: ALBENIZ, JUAN CARLOS – D.N.I. 7.695.489.

DIRECTOR TITULAR: GUIDO FERNANDEZ, NATALIA – D.N.I. 24.648.638.

DIRECTOR SUPLENTE: DI ROCCO, MARIA BEATRIZ – D.N.I. 6.423.021.

DIRECTOR SUPLENTE: FERNANDEZ, MIRTA EDEL – D.N.I. 5.706.661.

DIRECTOR SUPLENTE: ALBENIZ, CARLOS FERNANDO – D.N.I. 24.670.593.

Se hace saber que las oposiciones deberán deducirse en el plazo de Diez (10) días a partir de la fecha de 
la publicación del Edicto.

General Roca, 31 de Julio de 2023.

Dr. Molina Fernando, Inspector Regional de Personas Jurídicas Gral. Roca.-
-–—•—–-

OESTE RIONEGRINO S.A.S.
(Domicilio Legal)

Se comunica el Domicilio Legal de Oeste Rionegrino S.A.S., CUIT 30-71710493-1, en Tronador 4145, de 
San Carlos de Bariloche, de acuerdo a Reunión de Socios N° 2 de fecha 10 de Julio de 2021.-

Enrique O. Saiz, Administrador Oeste Rionegrino S.A.S..-

CONVOCATORIAS

CLÍNICA VIEDMA S.A.
Asamblea General Ordinaria

(Fuera de Término)

Convocase a los Sres. Accionistas de Clínica Viedma S.A, con domicilio legal en Sarmiento 253 de la 
ciudad de Viedma, a Asamblea General Ordinaria, en la Calle Perito Moreno Nº 258, de la ciudad de Viedma, 
Provincia de Río Negro, para el día 24 de noviembre de 2023 a las 12:00 horas en primera convocatoria y a 
las 13:00 horas del mismo día y lugar en segunda convocatoria para tratar el siguiente 

ORDEN DEL DÍA:

1) Exposición de motivos por la convocatoria fuera de término;

2) Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea;

3) Consideración de los documentos del Art. 234 inc 1º de la Ley 19.550, correspondiente al 
cuadragésimo quinto ejercicio anual cerrado el 31 de diciembre del 2022;
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4) Consideración de la gestión del Directorio, régimen de remuneración y anticipos para el ejercicio 
comercial (Art.261 leyes 19.550 y 20.648).

Enrique Montero De Espinosa, Presidente.
-–—•—–-

ROTTER S.A.
Asamblea General  Ordinaria

(Fuera de Término)

Convócase a los señores accionistas de Rotter S.A., a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 
12 de Diciembre de 2023 a las 20.30 horas en la sede social de la firma, sita en el Parque Industrial de esta 
Ciudad, con la finalidad de tratar el siguiente:  

ORDEN DEL DÍA

1. Elección de dos accionistas para aprobar y firmar el acta.

2. Razones del llamado a Asamblea General Ordinaria fuera de término.

3. Consideración de los documentos del Art. 62 a 67 y 234 Inc. 1 y 2 de la Ley 19.550 y sus modificaciones 
correspondientes al ejercicio económico Nº 59 finalizado el  31 de Enero de 2023.-

4.  Remuneración al Directorio y Distribución de las utilidades del ejercicio económico Nº 59 finalizado 
el 31 de Enero de 2023.-

5. Elección de los miembros del Directorio y Síndico por finalización de mandato.

Llámase a segunda Asamblea General Ordinaria fuera de término a realizarse el día 12 de Diciembre de 
2023 a las 21.30 horas en el mismo lugar y para considerar el mismo Orden del Día indicado para el primer 
llamado.

Graciela De Bortoli, Presidenta.-
-–—•—–-

ASOCIACIÓN CIVIL COOPERADORA
DEL HOGAR DE ANCIANOS DE VIEDMA 

Asamblea   General Ordinaria 
(Fuera de Término)

En cumplimiento de las disposiciones del Estatuto (Art.17), convocase a los Señores Socios de la 
Asociación Civil Cooperadora   del Hogar de Ancianos de Viedma a la Asamblea General Ordinaria Fuera 
de Término que se realizará el día  jueves 30 de noviembre  de 2023 a las 15.00 horas en la sede de la 
Institución “Residencia de larga Estadía- Abuelo Pepe sito en calle José Hernández al 800 Barrio San Martín 
de Viedma,  2º llamado 15.30 horas conforme lo normado en el Estatuto  a  los  efectos  de considerar el 
siguiente:                                           

ORDEN DEL DÍA

1) Designación de dos miembros presentes para refrendar el Acta de la   Asamblea General Ordinaria del 
día de la fecha juntamente con el Presidente, Secretario y Tesorero de la Comisión Directiva _ 

2) Lectura y Aprobación del Acta Nº19 de fecha 23 de diciembre de 2022 del Libro de Actas de Asambleas 
Generales  

3) Lectura, Consideración y Aprobación de la Memoria, Balance e Informe de la Comisión Revisora de 
Cuentas Ejercicio Nº 33 (1º de septiembre 2022/ 31 de agosto 2023). -  

Stella M. Breit, Presidenta - María C. Muñoz, Secretaria.-
-–—•—–-

ASOCIACIÓN CIVIL DE CIRUJANOS DE BARILOCHE
Asamblea   General Ordinaria

(Fuera de Término)

Se convoca a la Asamblea General Ordinaria de Asociados, para el 10 de Diciembre de 2023, a las 20 
horas, en la sede de Av. Ángel Gallardo 1334; a los efectos de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. Designación de dos Asociados para que firmen el Acta de Asamblea.

2. Aprobación del Balance General, Memoria, Cuadro de Recursos y Gastos e informe del Órgano de 
Fiscalización; correspondientes al Ejercicio cerrado el 31/07/2023 y aclaración de la presentación fuera de 
término de la misma.

3. Renovación de Autoridades de toda la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas. Aclarando a los 
Señores Asociados, que de proponerse más de una listas de Postulantes, la misma deberá ser puesta a 
consideración con 10 días de anticipación a la fecha de Asamblea. 
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A efectos de la convocatoria se hace saber a los Señores Asociados que se encuentran en la sede de la 
Asociación a su disposición los elementos detallados en el punto 2, como así también el libro de Registro 
de Asociados al día.

Por otra parte se informa que la Asamblea sesionará con el 50% más uno de los asociados en la hora 
indicada, sino lo hará con los presentes una hora después.-

Marcelo Baratta, Presidente - Patricio Gómez Constenla, Secretario.-
-–—•—–-

ASOCIACIÓN BOMBEROS VOLUNTARIOS CIPOLLETTI
Asamblea General Extraordinaria

La Comisión Directiva, de la Asociación Bomberos Voluntarios Cipolletti, convoca a todos sus asociados 
a:

La Asamblea General Extraordinaria, a celebrarse el día 22 del mes de Diciembre de 2023 a las 19:30 hs; la 
que se llevará a cabo en la sede de la Asociación, sita en calle Alem N.º 955 de la ciudad de Cipolletti –RN—, 
a fin de tratar los puntos del orden del día que a continuación se detallan:

ORDEN DEL DIA

1.-Elección de dos socios para refrendar el acta junto al Presidente y Secretario.

2.-Modificacion de Estatuto, lectura, aprobación y entrada en vigencia.

Raúl Horacio Vena, Presidente.-
-–—•—–-

CÁMARA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y PRODUCCIÓN
DE CINCO SALTOS

Asamblea   General Ordinaria
(Fuera de Término)

Dando cumplimiento a lo determinado por nuestros Estatutos Sociales, la Comisión Directiva de la 
Camara de Industria, Comercio y Producción de Cinco Saltos convoca a los señores socios a Asamblea 
General Ordinaria Fuera de Término, a realizarse el día 9 de diciembre de 2023, en la sede de la CICP Cinco 
Saltos (Laprida 89); en el horario de 08:30 HORAS para la primera convocatoria, y para las 09:30 Horas para 
la segunda convocatoria de ser necesaria, presencialmente, a los efectos de tratar el siguiente,

ORDEN DEL DÍA

Punto Uno. Autorización a la presidente para confeccionar y firmar el Acta de Asamblea.

Punto Dos. Razones de la convocatoria fuera de término.

Punto Tres. Consideración y tratamiento de observaciones administrativas pendientes.

Punto Cuatro. Consideración y tratamiento de Estados Contables, Memoria, Estado de Situación 
Patrimonial, Estado de Evolución de Patrimonio Neto, Cuadros Anexos, Inventario General y demás 
documentación contable correspondiente a ejercicios contables de Años 2022-2023.

Punto Cinco. Consideración de la gestión de las autoridades de la Comisión Directiva y Revisores de 
cuenta. Eventual aprobación de la misma.

Miriam Avila, Presidente.-
-–—•—–-

ASOCIACIÓN CIVIL IGLESIA BAUTISTA CENTRO FAMILIAR CRISTIANO
Asamblea   General Ordinaria

(Fuera de Término)

La Comisión Directiva de Asociación Civil Iglesia Bautista Centro Familiar Cristiano, en cumplimiento 
de las disposiciones estatutarias vigentes, convoca a sus asociados a la Asamblea General Ordinaria  fuera 
de término que se realizará el día     06-12-2023, en sus instalaciones Barrio Los Álamos N° 23 de la localidad 
de Luis Beltrán, a partir de las 20 horas y para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

Punto 1: Designación de dos asociados para refrendar el Acta de Asamblea juntamente con el Presidente 
y el Secretario.

Punto 2: Razones de la convocatoria fuera de término.

Punto 3: Consideración de la memoria, inventario, balance general, cuadros, anexos e informe del 
órgano de fiscalización de los ejercicios cerrado al 30 de Junio de  2023.

Punto 4: Fijación del valor de la cuota social.-

Herrera, Daniel, Presidente -  Gonzalez Beatriz, Tesorero - Hernandez Margot, Secretaria.-
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ASOCIACIÓN COOPERADORA
DE LA ESCUELA SECUNDARIA DE FORMACIÓN AGRARIA

Asamblea   General Ordinaria
(Fuera de Término)

La Comisión directiva de A.C.E.S.F.A., convoca a Asamblea General Ordinaria fuera de Término para el 
día 6 de Diciembre de 2023 a las 13.30 horas en la instalaciones del CET Nº 11- Camino 5- El Juncal.

Para dar tratamiento al siguiente:
ORDEN DEL DÍA 

1. Designar dos asociados para refrendar con el Presidente y Secretario, el acta de la Asamblea. 

2. Razones de la Convocatoria fuera de término.

3. Considerar la Memoria y Balance de los Ejercicios terminados en fechas 31-05-2023. 

4. Consideración del Informe de la Comisión Revisora de cuentas.

Santiago Benitez, Presidente.-
-–—•—–-

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS DE VIEDMA (R.N.)
Asamblea   General Ordinaria

(Fuera de Término)

De acuerdo a disposiciones estatutarias convocase a los asociados a la Asamblea General Ordinaria 
Fuera de Término, que esta asociación realizara el día 04  de Diciembre de 2023 a las 17:00 hs. en Belgrano 
1545,  a los efectos de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1º Designar dos Socios para refrendar con el Presidente  y el /la Secretaria/o el Acta de Asamblea.-

2º Razones de la Convocatoria fuera de término.

3º Consideración y aprobación  del Ejercicio Cerrado al 31 de Marzo de 2023(ejercicio económico 1 de 
Abril 2022 al 31/03/2023),  Memoria Anual  e  Informe   de  Comisión Revisora de Cuentas, de los ejercicios 
contables cerrados al 31-03-2023.-

4º Corrimiento de Vocales Suplentes por fallecimiento  2º vocal suplente.-

5º  Elección 3º Vocal suplente   de Comisión Directiva.-

6º Aumento de cuota societaria.-

Serra Beatriz, Presidente - Gentile Dominga, Tesorera - Cambarieri Martha, Secretaria.-
-–—•—–-

 SERVICIO VOLUNTARIAS HOSPITAL ÁREA EL BOLSÓN
Asamblea   General Ordinaria

(Fuera de Término)

De acuerdo a disposiciones estatuarias, convocarse a los Asociados a la Asamblea General Ordinaria 
Fuera de Término que se realizara el día 9 de diciembre 2023 a las 17 horas, en el aula Magna ,que se 
realizara en la sede de la asociación ubicada en Perito Moreno 2645 a los efectos de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1°-  Lectura y aprobación del acta anterior.

2°- Designar dos Socios para refrendar con el Presidente y la/el Secretario/a el Acta de la Asamblea.

3°- Razones de la convocatoria fuera de término.

4°- Consideración y aprobación de los ejercicios contables cerrado al 31 de diciembre 2021.

5 ¬– Elección de autoridades de la Nueva Comisión Directiva.

 Viviana Ramírez, Presidente - Sonia Giannone, Tesorera - Anabela Gutiérrez, Secretaria.-
-–—•—–-

ASOCIACIÓN CIVIL MERCADO DE LA ESTEPA
Asamblea   General Ordinaria

(Fuera de Término)

De acuerdo a disposiciones estatuarias, convocase a los Asociados a la Asamblea General Ordinaria 
Fuera de Término que esta Asociación realizará en la localidad de Comallo el día 2 de Diciembre del 2023 
a las 10:00 horas.

ORDEN DEL DÍA

1) Designar dos Socios para refrendar con el Presidente y la/el Secretaria/o el Acta de la Asamblea.

2) Razones de la convocatoria fuera de término.
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3) Consideración y aprobación de los ejercicios contables cerrado al 31/03/22 y al 31/03/23.

4) Renovación total de autoridades.

Soledad Mardones, Presidenta.-
-–—•—–-

ASOCIACIÓN CIVIL DE CUSTODIA
DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA CIUDAD DE CIPOLLETTI

Asamblea   General Ordinaria
(Fuera de Término)

La Comisión Directiva de la Asociación Civil de Custodia del Patrimonio Cultural de la Ciudad de 
Cipolletti, de acuerdo a disposiciones estatuarias, convoca a sus asociados a la Asamblea General Ordinaria 
(fuera de término) que se realizará el día 07 de Diciembre del 2023, a las 18:00 hs, en el Complejo Cultural 
Cipolletti, Sala Astor Piazzolla, ubicado en la calle General Fernández Oro Nro. 57 de la ciudad Cipolletti, 
para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA

1°.- Designación de dos asociados para refrendar el Acta de la Asamblea conjuntamente con el Presidente 
y Secretario. 

2°.- Razones de la convocatoria fuera de término.

3°.- Consideración y tratamiento de los Estados Contables, Memoria e Informe de la Comisión Revisora 
de Cuentas por el ejercicio finalizado el 31/08/2023. 

4º.- Renovación de autoridades por finalización de mandato.

5º.- Fijar el nuevo valor de la cuota social.-

Aldo Gustavo Pagano, Presidente.-
-–—•—–-

BIBLIOTECA POPULAR “ FERNANDO JARA “
Asamblea General Extraordinaria

Cipolletti, 13 de noviembre de 2023.

De acuerdo con lo establecido en el Estatuto Social y las disposiciones en vigencia, la Comisión 
Directiva de la Biblioteca Popular Fernando Jara,  convoca a los señores asociados a la Asamblea General 
Extraordinaria a celebrarse el día  14  de diciembre de 2023 a las 20 horas, en la sede social, sita en la calle 
España 1740, de nuestra localidad, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. Lectura y consideración del acta anterior.

2. Elección de 2 (dos) asociados para firmar el  Acta de Asamblea.

3. Elección de autoridades de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas.

Héctor Eduardo González, Presidente - Ester Elisabeth Riveros, Secretaria.-
-–—•—–-

CLUB DE PLANEADORES GENERAL ROCA
Asamblea General Ordinaria

(Fuera de Término)

De acuerdo a las normas legales y estatutarias convócase a Asamblea General Ordinaria (Fuera 
de Término), a ser realizada el día 11 de diciembre de 2023 a las 19 horas por medio de comunicación 
electrónica tipo Zoon o Meet, a los efectos de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

1) Exposición de los motivos del llamado a Asamblea fuera de término.-

2) Designación de dos asociados para que conjuntamente con el Presidente y Secretario firmen el 
Acta a labrarse.-

3) Lectura del Acta de la Asamblea anterior.-

4) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Evolución del Patrimonio 
Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Inventario e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas de los 
ejercicios cerrados el 31 de Mayo de 2016, 31 de Mayo de 2017, 31 de Mayo de 2018, el 31 de Mayo de 
2019, el 31 de Mayo de 2020, el 31 de Mayo de 2021, el 31 de Mayo de 2022 y el 31 de Mayo de 2023.-

5) Designación de una Comisión Escrutadora de tres socios (art. 44).-

6) Renovación por el término de dos años, por finalización de mandatos, de Presidente, Secretario y 
Tesorero; por renovación por el término de un año, Vicepresidente, Prosecretario y Protesorero, tres 
Vocales Titulares, tres Vocales Suplentes y Comisión Revisora de Cuentas.-
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Se pone en conocimiento de los socios que a la Asamblea a celebrarse se podrá acceder mediante el link 
que será remitido, junto con el instructivo de acceso y desarrollo del acto asambleario, a todos los socios 
que se encuentren al día y hayan comunicado su asistencia a la asamblea mediante correo electrónico. 
Los socios deberán comunicar su asistencia a la asamblea mediante correo electrónico dirigido a cpgr@
aeroroca.com.ar con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación a la fecha de la misma. Salvo que se 
indique lo contrario se utilizará la dirección de correo electrónico desde donde cada socio comunicó su 
asistencia para informar el link de la videoconferencia.-

Rodolfo Frank, Presidente.- Luis Alberto Briones, Secretario.-
-–—•—–-

ASOCIACIÓN COOPERADORA HOSPITAL VALCHETA
Asamblea General Ordinaria

(Fuera de Término)

En cumplimiento a las correspondientes disposiciones legales la Asociación Cooperadora Hospital 
Valcheta, llama a Asamblea General Ordinaria Fuera de Término a todos sus asociados, para el día 15 de 
diciembre del año 2023 a las 19 hs en la sala de reunión del nosocomio local, sito en calle Leandro Alem 
323 para tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:

1- Razones del llamado a Asamblea Fuera de Término.

2- Se pone a consideración de los presentes, la memoria, el Estado de Recurso y Gastos vencido al 
31 de diciembre de 2021 y estado de Recursos y Gastos correspondiente al ejercicio vencido el 31 de 
diciembre 2022.

3- Renovación total de los miembros de la Cooperadora, recayendo en los siguientes cargos: 
Presidente, Vicepresidenta, Secretaria, Tesorero, Protesorero, Vocales titulares 1° y 2°, vocal suplente 
1° y Comisión Revisora de Cuentas.

4- Tratamiento del valor de la cuota social.

5- Designación de dos o más socios, para refrendar el acta, conjuntamente con el presidente y 
secretario.

Ovidio Curiqueo, Presidente.- Ángel Caniupan, Tesorero.- Fabiana Arden, Secretaria.-
-–—•—–-

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS “EL BOLSÓN”
Asamblea   General Ordinaria

En cumplimiento a las disposiciones estatutarias la comisión directiva del Centro de Jubilados y 
Pensionados El Bolsón, convoca a sus asociados a la Asamblea General Ordinaria que se realizara el día 09 
de Diciembre de  El año 2023 a las 15 hs en la sede Social cita en Perito Moreno esquina Pueyrredon para 
tratar el siguiente.

ORDEN DEL DIA

1- Designar dos Socios para refrendar con el Presidente y la Secretaria el acta de Asamblea

2- Informe de las razones de la convocatoria a Asamblea General Ordinaria

3- Elección de Autoridades por mandato vencido

Soto Aníbal, Presidente - Andrade Ana, Secretaria.-
-–—•—–-

                                                                         
ASOCIACIÓN EMPRESARIA

HOTELERA GASTRONÓMICA DE S.C. DE BARILOCHE
Asamblea General Ordinaria

(Fuera de Término)

De acuerdo con las disposiciones legales vigentes y el Estatuto Social, el Consejo Directivo de la 
Asociación Empresaria Hotelera Gastronómica de S.C. de Bariloche, convoca a sus asociados a la Asamblea 
General Ordinaria Fuera de término, que tendrá lugar el próximo 6 de diciembre de 2023 a partir de las 
14hs. en instalaciones de nuestra sede, sita en 20 de Febrero 526 -  2do. Piso , para tratar de conformidad 
el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

Punto 1ro.: Designación del presidente de la Asamblea. (Art. 24 Estatuto)

Punto 2do.: Designación de dos Asambleístas para firmar juntamente con presidente, secretario y 
Secretario de Actas, el Acta de la Asamblea. 

Punto 3ro.: Razones de la Convocatoria fuera de término. 
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Punto 4to.: Consideración y aprobación de la Memoria Anual, Balance General, Estado de Recursos y 
Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Inventario e Informe de la 
Comisión Revisora de Cuentas, Ejercicio cerrado al 31/08/23.

Punto 5to.: Ratificación de lo actuado en la construcción de la Nueva Sede.

Punto 6to.: Conformación del Fideicomiso de administracion de acuerdo con lo aprobado en Asamblea 
Extraordinaria del 16 de diciembre de 2019 - Libro N°2 Folio 035-. Ratificación de lo actuado en la 
conformación del Fideicomiso. 

Punto 7mo:   Aumento de las Cuotas Sociales, de acuerdo con el Art. 11° del Estatuto Social

Punto 8vo.: Elección de un (1) Asambleísta para que juntamente con el presidente y el secretario de Actas 
integren la Junta Electoral. 

Punto 9no.: Elección de Grupo B: vicepresidente 1°; vicepresidente 3°; secretario de actas y Protesorero.      

Elección por dos (2) ejercicios económicos. -

Grupo C: Vocal Titular 1°; Vocal Titular 2°; Vocal Titular 3°; Vocal Titular 4°; Vocal Titular 5°; Vocal Titular 
6°; Vocal Titular 7°; Vocal Titular 8°; Vocal Titular; 9° y Vocal Titular 10°.  

Elección por un (1) ejercicio económico. -

Punto 10mo.: Elección de tres (3) miembros de la Comisión Revisora  de Cuentas.

Elección por el período de un (1) ejercicio económico. -

Martín Lago Presidente - Servando Martínez, Secretario.-
-–—•—–-

COOPERATIVA DE VIVIENDA Y CONSUMO
“MAPU QUIMEY LTDa”

Asamblea General Ordinaria
(Fuera de Término)

En cumplimiento a las prescripciones legales y estatuarias, convocase a los señores socios a Asamblea 
General Ordinaria, fuera de término, para el día 16 de diciembre de 2023 a las 14 hrs en el aula magna de la 
Facultad de Ciencias Sociales de la UNCO, sita en calles Mendoza y Perú de la ciudad de General Roca (RN)

ORDEN DEL DÍA

1. Designación de dos asociados para firmar el acta de la Asamblea conjuntamente con la presidenta  y 
secretaria.

2. Razones de la convocatoria a asamblea fuera de término

3. Lectura y consideración de la memoria, estados  contables, estados de resultados, inventario, cuadros 
anexos, informe de auditoría e  informe del síndico correspondiente al ejercicio económico finalizado el 
30 de junio de 2023

4. Proyecto de distribución de excedentes  y  pérdidas y quebrantos.

5.  Nueva presentación y lectura del Reglamento Interno

6. Informe sobre proyecto cordón cuneta.

7.  Análisis  sobre continuidad  de la Cooperativa

8. Elección de 8 vocales  titulares   de conformidad con el art. 49 del Estatuto Social.

9. Elección de un síndico titular y un síndico suplente.

Alejandra Venchi, Presidenta - Vera Luisa Esther, Secretaria.-

ACLARACIÓN

MILGUSH REPUESTOS S.R.L.

El Dr. Matías Raúl Aciar, Inspector Regional de Personas Jurídicas de San Carlos de Bariloche cito en 
Pasaje Juramento163 Planta Baja “B”, por los términos del Art. 10 y modificatorias de la ley 19.550, publicaren 
el Boletín Oficial, por un (1) día, la constitución de la Sociedad denominada “MILGUSH REPUESTOS S.R.L.”, 
que por error se publicó en el Boletín Oficial de fecha 26/10/2023 Con la denominación “MILGUSH S.R.L.”.-

Dr. Matías Raúl Aciar, Inspector Regional de Personas Jurídicas S. C. de Bariloche.-
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